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os la merecemos. Hemos hecho
nuestro trabajo. Hemos trabajado
con nuestra tierra, con nuestros
ganados, con nuestra cooperativa y
hemos conseguido comida y ali-
mento para hombres y animales
que es el oficio al que se han dedi-
cado los agricultores y los ganade-
ros desde hace 12.000 años.

Este es uno más. Y para el que
viene, ya tenemos sembrada la pró-
xima cosecha que será buena o
mala dependiendo de cómo vengan
las lluvias, el calor, los pedriscos y
lo que tenga que venir. Pero ocurra
lo que ocurra trabajaremos para sa-
car nuestros cultivos y ganados
adelante. Esos que harán que los
ciudadanos puedan comer rico

pan, tierna carne, blanca leche, dul-
ce azúcar, alegres vinos y sabrosos
aceites. Esas cosas que nos alegran
el momento de la comida y el de an-
tes, cuando ésta se sabe cierta.

Comer es una alabanza a la cre-
ación, al universo mismo, a la tierra,
a los cielos, al agua, a todos los se-
res vivos y al trabajo de quienes lo
hacen posible.

Las cooperativas, con las que
realizáis vuestro trabajo, son em-
presas que unen a hombres por su
corazón, no por su cartera. Su ob-
jetivo es mejorar la sociedad de la
que forman parte con inteligencia,
sentido común, organización y sien-
do eficaces y eficientes en su tra-
bajo, para que éste les siga permi-

tiendo vivir de él.
Cuando cerréis la puerta de

vuestra casa el día de Nochebuena
pensad un momento en el año que
ya casi se ha ido, pensad en que la
cena que os espera está llena de pro-
ductos que nosotros, u otros como
nosotros, hemos producido. Y cuan-
do la comáis disfrutad en ella de
cada bocado, porque en cada uno
está el trabajo de un ganadero, de un
pescador, de un agricultor y el de
una cooperativa.

Llenaos la boca con su sabor: es
así como sabe el trabajo honrado, la
inteligencia, el agua, la tierra y el pro-
pio aire. Así sabe lo que somos y lo
que hacemos.

¡Feliz Navidad! �

E
l Sistema de Se-
guros Agrarios en
Aragón tiene un
importante carác-
ter económico, y
social, ya que uno

de los principios básicos que rige
el Sistema es la compensación de
riesgos lo que permite afrontar si-
niestros que difícilmente podrían
asumir cualquier institución de
forma individual.

El seguro agrario permite que
agricultores y ganaderos se asien-
ten en el territorio rural, ya que al
tener garantizadas sus produc-
ciones y explotaciones frente a
riesgos climáticos, accidentes, etc.,
les facilita la continuidad de su la-
bor, y además da la posibilidad de
desarrollar otras actividades que
conviven con la agricultura y la ga-
nadería, y que también vertebran
la vida rural.

De manera global, desde la pues-
ta en marcha del seguro agrario, su
evolución desde el punto de vista
de primas ha sido de crecimiento
estable, aunque siempre en mo-
mentos puntuales la contratación
ha experimentado saltos positi-
vos debido a la introducción de me-
joras, de nuevas coberturas o tras
un año de siniestralidad intensa,
como lo fue por ejemplo el ejerci-
cio 2012, que alcanzó los 800,25 mi-
llones de euros, cifra más elevada
de la historia del Sistema.

A pesar de esto, las restricciones
presupuestarias públicas están
siendo claves para la contratación
de los Seguros Agrarios, por lo
que estimamos que a cierre de
2013 tendremos una pérdida de
contratación. Hay que considerar
que el incremento en el coste del
seguro a consecuencia de la dis-
minución de las subvenciones es
muy significativo en función del
sector y que sin subvenciones el
seguro agrario tendría un futuro
muy complicado.

No obstante, queremos valo-
rar positivamente el esfuerzo de las
Administraciones públicas, que

pese a la situación económica ac-
tual han contado con un presu-
puesto de subvenciones impor-
tante, que debemos reconocer
como un apoyo significativo al
pago de la primas.

En Agroseguro, conscientes de
la situación, hemos tomado medi-
das que tratan de amortiguar, en lo
posible, el efecto de la caída de las
subvenciones. Así, por ejemplo,
destaca la adaptación de los pro-
ductos, ofreciendo posibilidad de
contratar una cobertura más bási-
ca a menor precio antes que aban-
donar el seguro; hemos ajustado
los gastos en todos los procesos de
gestión desde que se hace una
póliza hasta la peritación del si-
niestro. También, en aquellos cul-
tivos, riesgos y zonas que se podía,
hemos bajado la parte técnica de
la prima que soporta las indemni-
zaciones, cediendo así al sistema el
poco margen del resultado; se ha
incrementado hasta un 40% el por-
centaje de bonificación máxima
que puede obtener un asegurado;
se ofrece la nueva posibilidad de
fraccionar el pago de la prima en
los seguros de ganado, etc.

En definitiva, ante los riesgos
que afectan al sector agropecuario,
el instrumento asegurador es la cla-
ve y es la mejor alternativa a una
política de ayudas catastróficas.
Además, los agricultores y gana-
deros son tremendamente cons-

cientes de lo necesario que es el Se-
guro Agrario, y cada vez más se en-
tiende como un gasto fijo de la ex-
plotación, como lo demuestran
los importantes niveles de im-
plantación en los principales sec-
tores productivos.

Creo que todos, administracio-
nes públicas, cooperativas, orga-
nizaciones agrarias y entidades
aseguradoras estamos, y hemos
de seguir, realizando un esfuerzo
en la incorporación de nuevas me-
didas que mejoren las condiciones
del seguro, así como en dar res-
puestas positivas a las necesidades
del sector. �

N
Editorial ¡Feliz Navidad!

El seguro agrario como herramienta clave
para el sector agropecuario

El seguro agrario permite
que agricultores y
ganaderos se asienten en
el territorio rural, ya que
tienen garantizadas sus
producciones y
explotaciones
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Las cooperativas, con las
que realizáis vuestro
trabajo, son empresas
que unen a hombres
por su corazón,
no por su cartera

En Agroseguro,
conscientes de la
situación, hemos tomado
medidas que tratan de
amortiguar, en lo posible,
el efecto de la caída de las
subvenciones
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C ooperativas Agroali-
mentarias de Ara-
gón (FACA), está se-
riamente preocu-
pada por el futuro
del sistema de se-

guros agrarios en Aragón, que
debe su éxito al equilibrio y parti-
cipación, tanto económica como
técnicamente, de las administra-
ciones públicas y de los profesio-
nales del sector agro-ganadero.

La disminución del apoyo eco-
nómico de las administraciones
públicas al sistema, como conse-
cuencia de la actual crisis econó-
mica, ha desequilibrado el sistema
y el agricultor debe aportar mucho
más a un seguro que baja sus co-
berturas.

La disminución de subvencio-
nes del gobierno central para el
año 2013 ha sido del 23% y es igual
para todas las comunidades autó-
nomas, aunque, evidentemente
no afecta de igual manera a todas
porque no en todas tienen el mis-
mo desarrollo e importancia los
cultivos o la ganadería.

Sin embargo, la disminución
del apoyo al seguro agrario ha
sido muy diferente según comu-
nidades autónomas, y en algunos
casos ha desaparecido totalmente

como en Andalucía, Castilla y León,
Madrid y Murcia.

En el caso de Aragón el esfuer-
zo inversor del gobierno ha sido
importante, pero, aun así, hemos
sufrido una disminución de pre-
supuesto de 11 M€ en cuatro años.

La agricultura y la ganadería
están siempre expuesta a
riesgos climatológicos,
accidentes, etc… que al-
gunos años, afecta muy
negativamente a nuestras
producciones: sequias,
inundaciones, heladas,
p e d r i s c o s ,
epizootias…pero el segu-
ro agrario ha consegui-
do que con un esfuerzo
medido de las adminis-
traciones y del propio
sector, podamos paliar
las pérdidas y que el agri-
cultor pueda asumir la
inversión que supone
mantener el cultivo o el
ganado durante la si-
guiente campaña.

Durante el año 2012
los agricultores y gana-
deros han pagado más
por el seguro agrario, con
menores coberturas para sus cul-
tivos o ganados ya que han elegido
opciones de aseguramiento más
baratas y precios indemnizatorios
más bajos que otros años con el fin
de que el coste del seguro no se dis-

La experiencia de otras regio-
nes, en las que ha desaparecido la
ayuda pública nos indica que los
agricultores mantienen el seguro
en el caso de tener un riesgo im-
portante y evidente, mientras des-

aparece del sistema el resto, por lo
que el sistema se desequilibra y las
tarifas del seguro aumentan con-
siderablemente.

El agricultor comienza a plan-
tearse el auto-seguro, con los ries-
gos que esto supone para el man-
tenimiento del sistema tal y como
lo conocemos.

Para dar una idea de la impor-
tancia del sistema, adjuntamos la
tabla nº 2 en el que vemos que las
indemnizaciones por pérdidas en
los últimos 12 años (en España)
ascienden a más de 5.000 millones
de euros. Teniendo en cuenta que
ni todas las superficies, ni todos los
cultivos, ni todos los animales es-
tán asegurados y que no se cubren
las pérdidas totales que un si-
niestro provoca en una explota-
ción, podemos hacernos una idea de
la necesidad de un seguro que ase-
gure la continuidad de las explota-
ciones agro ganaderas por el bien de
los propios agricultores y de la so-
ciedad en su conjunto.

En Aragón, el seguro agrario está
seriamente comprometido en la

próxima campaña por:
• La disminución de

las ayudas por parte de
ENESA

• Las ayudas de DGA
ya no se adelantan en la
contratación del seguro,
es el asegurado quien
debe adelantar este im-
porte.

• La DGA propone
mantener, en el mejor de
los casos, los porcentajes
de subvención del plan
anterior, pero, realmente
la cantidad es inferior ya
que se trata de un % sobre
la ayuda de ENESA (Que
es inferior este año).

Es muy importante
que tanto las administra-
ciones como Agrosegu-
ros y el propio sector se
conciencien de este ries-

go y trabajen conjuntamente en
“reinventar” un nuevo seguro que
pueda cubrir los riesgos más im-
portantes a un coste aceptable
por todas las partes que componen
el sistema. �

Peligra la supervivencia
del seguro agrario
La disminución del apoyo institucional al
seguro agrario, pone en peligro el equilibrio que
ha existido en el sistema español de seguros
agrarios durante los últimos años y que lo ha
convertido en uno de los mejores sistemas de
protección de las rentas agrarias del mundo

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

SINIESTRALIDAD – INDEMNIZACIONES. VALOR EN MILLONES DE €

COMPARATIVA SUBVENCIÓN, IMPORTE CARGO
TOMADOR Y CAPITAL ASEGURADO EN ARAGÓN

FUENTE: AGROSEGURO

Ejercicio AGRÍCOLA PECUARIO ACUÍCOLA RyD TOTAL
2000 122,07 41,33 0,01 163,40

2001 242,53 47,44 3,82 0,44 294,23

2002 249,34 54,93 0,98 40,02 345,27

2003 160,46 50,80 2,38 58,03 271,67

2004 259,31 44,03 5,30 70,26 378,90

2005 395,31 110,02 0,03 89,56 594,92

2006 255,40 45,26 0,10 117,70 418,47

2007 277,43 47,75 0,01 135,41 460,61

2008 330,82 52,18 3,44 138,52 524,97

2009 349,34 70,60 4 133,03 556,97

2010 366,11 54,11 0,84 132,96 554,01

2011 345,14 63,98 0,21 116,13 525,46

2012 591,53 100,40 5,73 102,59 800,25

pare demasiado. Ver tabla nº 1 (No
se han tenido en cuenta los datos de
cultivos extensivos porque los da-
tos existentes están en otro forma-
to, pero la tendencia es la misma in-
cluyendo estos cultivos)
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E ste Consejo era el úl-
timo paso formal
para la total valida-
ción de la nueva PAC
después de que el
Parlamento Europeo

diera su visto bueno, tras más de 3
años debatiendo este tema. Todos
los EM votaron a favor de todos
los reglamentos de la reforma
PAC excepto Alemania que votó
en contra de la OCM única y el
Reino Unido se abstuvo y Che-
quia votó en contra en Desarrollo
rural.

Los Ministros aprobaron, tam-
bién, las medidas transitorias de la
PAC para 2014. Ya que es imposi-
ble poner en marcha la mayoría
de las medidas adoptadas en esta
reforma para el año 2014.

Ha sido la primera reforma de
la PAC con 28 Estados Miembros
de la Unión Europea y con code-
cisión del Parlamento Europeo.

Mientras, Ministerio y Comu-
nidades Autónomas ya tomaron
primer acuerdo sobre la aplica-
ción de la reforma de la PAC 2015-
2020 en España, durante la Con-
ferencia sectorial que tuvo lugar
el 26 de Julio de este mismo año.

Dicho acuerdo consolidó las
reglas de los futuros pagos direc-
tos, conocidos como pago básico,
y de toda una serie de cuestiones,
cuyo resultado final debería ce-
rrarse el próximo 20-21 de enero
de 2014 y pretende que la aplica-
ción de la PAC en España gire en
torno a los siguientes principios:

• Limitar la convergencia: Li-
mitar el nivel de transferencias en-

El Consejo de Ministros de la Union
Europea aprueba la reforma de la PAC

tre regiones y productores, obte-
niendo uno importes de pagos
nuevos muy aproximados a los ac-
tuales, para mantener el equilibrio
de los flujos presupuestarios que
actualmente se reciben.

• Superficie Máxima Garanti-
zada: evitar la entrada masiva de
nuevas hectáreas elegibles al sis-
tema limitando el número de Has.
a una referencia que probable-
mente sea 2013.

• Normas nacionales para la
regionalización: Establecer nor-
mas nacionales en la configura-
ción de la nueva regionalización
de los pagos, basada en: las co-
marcas, orientación productiva
(regadío, secano, permanentes y
pastos) y nivel de ayudas recibi-
das con anterioridad.

• Ayuda asociadas: Establecer
un pago asociado para compen-
sar a determinados sectores que
“salgan perjudicados por la apli-
cación del nuevo sistema” (el cual
termina con las referencias histó-
ricas y basadas en la superficie).
Dar prioridad a la ganadería ex-
tensiva.

• Agricultor activo. Resolver
problemas de perceptores PAC
inactivos o “no deseados”, a tra-
vés de la definición de la activi-
dad mínima y la “lista negativa” y
establecer determinados “impe-
dimentos” a perceptores de pa-
gos de pastos que no tienen nin-
guna relación con el sector
ganadero.

En el caso de la “Ayuda aso-
ciada”, el grupo de Alto nivel en-
tre comunidades autónomas y
Ministerio ha avanzado en el es-
tudio de posibles sectores y pre-
supuestos que podrían asignarse
a cada uno de ellos. El cuadro nº 1
recoge estas cifras que se en-
cuentran actualmente en debate
y que podrían no coincidir con el
acuerdo final que, se espera, to-
men en conferencia sectorial de
20 de enero.de 2014.

Posteriormente, deben acor-
darse los criterios para el reparto de
estos fondos dentro de cada uno de
los sectores beneficiarios. �

En el Consejo de
Ministros de la UE del
16 de diciembre de 2013
se aprobó, finalmente,
la reforma de la PAC,
tras 3 intensos años
de debate

Los Ministros aprobaron,
también, las medidas
transitorias de la PAC
para 2014

Ha sido la primera
reforma de la PAC
con 28 Estados Miembros
de la Unión Europea
y con codecisión del
Parlamento Europeo

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

SECTORES BENEFICIARIOS

SECTORES PRESUPUESTO

Ganadería

Ovino 155
Vacuno 188
Vacuno Leche 93
Vacuno de cebo 41
Caprino 9

Agricultura

Proteaginosas 44
Remolacha 15
Frutos secos 14
Arroz 12
Tomate transformado 6



Diciembre 2013
www.aragon.coop 5PUBLICIDAD



Diciembre 2013
www.aragon.coop6 AGRICULTURA

B uena parte del cul-
tivo de almendro en
Aragón se ubica en
zonas de secano, es-
pecialmente en se-
canos áridos y con

relieve, donde el cultivo del cereal
es inviable por las condiciones oro-
gráficas. Según datos de la PAC en
2012, en Aragón existen 58.652 hec-
táreas de almendro en secano culti-
vado, y 6.351 hectáreas de almen-
dro en regadío. Numerosos
municipios se sustentan casi ex-
clusivamente del cultivo del al-
mendro, olivar y viñedo, y carecen
de superficie de regadío alternativo.
En estas condiciones, el almendro

es crítico para garantizar la econo-
mía de las familias agrarias de estas
comarcas.

El gusano cabezudo (Capnodis
tenebrionis) es una plaga cuya larva
se desarrolla dentro del sistema ra-
dicular de diversas especies arbó-
reas, entre ellas melocotón, cerezo,
albaricoque y almendro. Su difu-
sión está favorecida por el aumento
de temperaturas, prácticas agríco-
las y sobre todo por la sequía.
Puede afectar especialmente al cul-
tivo en secano (el 90% de la super-
ficie de almendro).

CARACTERIZACIÓN DE LOS DAÑOS
Los daños los produce tanto el
adulto por destrucción de yemas,
brotes y hojas, como la larva por la
destrucción del sistema radicular.
El árbol se debilita progresiva-
mente hasta llegar a morir.

Los síntomas más claros en ár-
boles atacados suelen verse du-
rante el verano, apreciándose un
progresivo debilitamiento, siendo
éstos a la vez receptivos a otras pla-
gas como barrenillos. Los factores

que han contribuido a su expansión
son:

• La situación de sequía persis-
tente con ausencia de lluvias en los
últimos años.

• El abandono de explotaciones
agrarias.

• La carencia de tratamientos
contra esta plaga en momentos ade-
cuados.

• Ciertas técnicas de cultivo y uti-
lización de material vegetal sus-
ceptible al ataque.

Los daños en el sistema radicu-
lar se acumulan tras soportar varias
generaciones de plaga, y general-
mente el árbol muere al cabo de
unos pocos años.

CICLO BIOLÓGICO
La forma adulta mide de 2 a 3 cen-
tímetros, de coloración negro mate,
pronoto formado por una superfi-
cie con abultamientos rugosos y
blanquecino, en el que está empo-
trada la cabeza. Tiene forma de es-
cudo alargado y los élitros muy du-
ros que esconden un par de alas
desarrolladas.

Cuando se siente observado se
mueve alrededor del tallo tratando
de ocultarse. Si advierte pe-ligro se
deja caer al suelo quedando abso-
lutamente inmóvil y rígido, con
falsa apariencia de "muerte".

ESTADOS DE DESARROLLO
Adulto
Durante el invierno, los adultos se
refugian entre matorrales, piedras,
etc.., mientras que las larvas perma-
necen en el cuello y raíces del árbol.

Con el inicio del calor los adultos
abandonan sus refugios y se diri-
gen a la copa de los árboles para ali-
mentarse, devorando yemas, bro-
tes tiernos y peciolos de hojas,
provocando la defoliación prema-
tura de la zona afectada. En los casos
en los que ha invernado fuera de la
parcela, estos sal-drán de sus refu-
gios y se colocarán en las 3 o 4 pri-
meras filas de árboles de los már-
genes, comenzarán a subir a los
árboles durante el día, siempre que
salga el sol y no haga viento; du-
rante la noche se retiran a la base de
los troncos colocándose en las plan-

tas silvestres o grietas del suelo. En
estos momentos aún no comen, es-
tando únicamente tomando el sol
en las partes bajas del árbol, siendo
muy poco móviles, pues las tempe-
raturas son aún bajas. A finales de
marzo o principios de abril, co-
mienzan su alimentación con ma-
yor intensidad durante al menos 15
días, a la vez que se distribuyen por
toda la parcela a fin de prepararse
para el apareamiento y puesta de
huevos. Tras la puesta estos adultos
morirán.

Durante el verano emergen nue-
vos adultos que se alimentarán
hasta primeros de octubre, antes de
retirarse a los refugios de invierno.
Éstos no podrán huevos hasta el
año siguiente.

Para el desarrollo de su activi-
dad requieren temperaturas míni-
mas de 20ºC, siendo su óptimo de
30º. Por debajo de esa temperatura
permanece inactivo y no se ali-
menta ni reproduce.

Con la llegada del frío los adultos
buscarán lugares donde resguar-
darse de las bajas temperaturas. En
aquellas parcelas donde existen
plantas adventicias, las utilizarán
para pasar el invierno, en caso con-
trario buscaran otros lugares para
invernar como plantas adventicias
de márgenes, zonas de espartizal
colindantes con las parcelas de cul-
tivo, zonas de monte, etc. Durante el
periodo inver-nal la mortandad de
adultos puede llegar al 50%.

Huevos
Cuando la temperatura alcanza una
media diaria de 20 ºC se inicia la
puesta de huevos en el suelo, alre-
dedor del árbol, en una zona deli-
mitada por una circunferencia de
50cm y una profundidad entre 3 y
12cm, en zonas soleadas y secas. La
hembra deposita entre 250 a 300
huevos y muere a los 3 o 4 días de fi-
nalizar la puesta.

Los huevos son de 1'5mm de lon-
gitud y 1mm de diámetro, de color
blanquecino, a los que se adhiere
partículas terrosas que los camufla.
Se endurecen en contacto con el
aire.

La eclosión de los huevos de-
pende de la temperatura oscilando
entre 7 y 30 días según la tempera-
tura. La supervivencia de los hue-
vos es del 80%.

Las puestas son más frecuentes
en árboles debilitados.

Larvas
Las larvas recién nacidas penetran
por el tallo o las raíces, donde per-
manecerán uno o dos años alimen-
tándose de la zona comprendida
entre la madera y la corteza, for-
mando galerías que llenan de se-
rrín.

La larva tiene tres días para en-
contrar las raíces de lo contrario
morirá. En cuanto a la profundidad
a la que pueden llegar está entorno
a los 60 cm. Solamente un 1-2% de
las larvas eclosionadas alcanzan su

El gusano cabezudo (Capnodis tenebrionis) es una plaga cuya larva se desarrolla dentro del
sistema radicular de diversas especies arbóreas, entre ellas melocotón, cerezo, albaricoque y
almendro. Su difusión está favorecida por el aumento de temperaturas, prácticas agrícolas y
sobre todo por la sequía. Puede afectar especialmente al cultivo en secano (el 90% de la
superficie de almendro)

Gusano cabezudo
(Capnodis tenebrionis)
en el almendro

Capnodis tenebrionis
(Hermes Almond, 2010)

José Antonio Fras
ingeniero técnico
agrícola
jafras@yahoo.com
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objetivo, suficiente para causar da-
ños sobre todo si tenemos en
cuenta la gran cantidad de huevos
que puede poner una hembra.

Los sistemas radiculares super-
ficiales favorecen la supervivencia y
el incremento de plaga.

La larva, que se encuentra dentro
de las raíces, es de color blanco, sin
patas, con anillos planos en el ab-
domen. El primer anillo del tórax
es muy ancho, redondeado y sensi-
blemente aplastado, lo que le da el
nombre de gusano cabezudo. Su ca-
beza posee unas fuertes mandíbu-
las con las que perfora las raíces.
Todos sus estados larvarios son
iguales, variando únicamente su ta-
maño, desde los 3mm. recién eclo-
sionadas del huevo, hasta aproxi-
madamente los 70 mm en la última
fase de de-sarrollo. El estado larva-
rio dura 2 años, formando galerías
en el sistema radicular del árbol
huésped.

En el estado de ninfa, la larva se
contrae y vira a color marfil y se en-
durece.

Durante este periodo las larvas
van realizando debajo de la corteza
del árbol y siempre en la zona del
cuello, la cámara ninfal, de la cual
saldrán transformadas en adultos.

SINTOMATOLOGÍA Y DAÑOS
Los síntomas iniciales se detectan
por las lesiones de los órganos ve-
getativos de la parte aérea que pro-
vocan los adultos al alimentarse, así
como la presencia de hojas sin pe-
dúnculo caídas en el suelo. En la re-
cogida de la almendra también se
aprecia el vuelo de los adultos y
caen con el fruto a la red de reco-
gida.

La acción de las larvas en raíces
y cuello ocasiona en la parte aérea el
debilitamiento general, clorosis, de-
foliaciones prematuras y brotacio-
nes débiles como consecuencia de
la destrucción de los tejidos con-
ductores, y al final el árbol se seca
por sectores y muere cuando los
daños afectan a todo el perímetro
del tronco. Las larvas cortan los va-
sos e impiden el paso de la savia,
provocando dicho debilitamiento.
Esto es visible al levantar la corteza
de la raíz y del cuello del árbol.

La pérdida de vigor facilita el ata-
que de escolítidos (barrenillos) y
otros parásitos secundarios que co-
laboran en el desenlace final del ár-
bol.

SISTEMAS DE CONTROL
a) Lucha química
La lucha química en almendro no
ha estado reconocida hasta el 2013,
limitándose a un único tratamiento
contra el pulgón antes de floración
con Imidacloprid (inefectivo por fe-
cha de aplica-ción). En el 2013 se au-
torizó excepcionalmente el uso de
Tiacloprid y Clorpirifos hasta fina-
les de octubre ante la presión que
colectivos de protección vegetal
ejercieron por medio de algunas
Comunidades Autónomas, espe-
cialmente Aragón y Cataluña. Ade-
más en julio se autorizó oficial-
mente el uso de Imidacloprid
contra gusano cabezudo en el al-
mendro.

El control más eficaz contra los
adultos es a base de pulverizacio-
nes dirigidas a las partes aéreas de
los árboles en los momentos clave
respetando plazos de seguridad o
sin cosecha en el árbol, y siempre
que se haya materias activas auto-
rizadas para el almendro.

Las épocas de tratamiento más
efectivas son:

• Entre finales de abril a media-

dos de julio, coincidiendo con el pe-
riodo de alimentación previa a la
madurez sexual, y el inicio de la
puesta de huevos.

• A mediados de agosto hasta fi-
nales de septiembre coincidiendo
con la salida de la nueva ge-nera-
ción de adultos, que debe alimen-
tarse para pasar el invierno, y coin-
cide con la máxima presencia de
adultos.

Como complemento podría
aplicarse insecticidas al suelo para
evitar la penetración de larvas re-
cién nacidas, aunque no se dispone
de materias activas autorizadas
para ello.

b) Métodos culturales
Lucha indirecta
• En regadío, riegos abundantes

si se dispone de agua, e incremento
de abonados.

• Elección de patrones rústicos,
sobre todo con raíces profundas y
pivotantes. Utilización de pies fran-
cos, a ser posible sembrados in situ
y de almendra amarga, dado que se
desarrollan a mayor profundidad y
son menos deseables por la pre-
sencia de glicósidos cianogenicos
relacionados con la amigdalina.

Modificación de condiciones bió-
ticas

• En la época de puesta (de abril
a julio y de agosto a octubre) es re-

comendable mantener la tierra la-
boreada y regada si es posible, por-
que dificulta la puesta.

Barreras físicas
Colocación de un plástico en

forma de tronco de cono que se
ajuste bien al tronco y que vaya
atado a 20cm por encima del cuello
de la planta; esta protección ade-
más debe cubrir el suelo en un ra-
dio de 50-60cm. De esta manera se
impide que la puesta de los adul-
tos sea efectiva. No impide que las
larvas de la raíz ya existentes com-
pleten su ciclo. En regadío (a manta)
deberá retirarse a finales de agosto-
septiembre para evitar la aparición
de hongos en las raíces. Método
muy caro y laborioso.

Medidas complementarias
La destrucción de árboles muy

atacados, quemando las raíces prin-
cipales y la parte del tronco hasta
unos 30cm. Evitar que los árboles
secos permanezcan en el campo
porque actúan como refugio de lar-
vas de C. tenebrionis y de escolíti-
dos.

c) Métodos biológicos
Existen formulaciones a base de ne-
matodos entomopatógenos y qui-
tosano. El nematodo entra en la
larva y libera una bacteria simbió-
tica que ocasiona la muerte por sep-
ticemia. Se aplica mediante dos rie-

gos alrededor del tronco, el primero
en primavera (abril a junio) y el se-
gundo al final de verano (mitad de
agosto a mitad de octubre). Como
inconveniente requiere cierta dis-
ponibilidad de agua, y el acceso del
nematodo a la larva dentro de la raíz
es muy complicada. Además la
efectividad sobre orugas de todo
tipo puede crear un nuevo des-
equilibrio en el sistema biológico
de la zona tratada.

Puede ser efectiva la aplicación
de Bacillus thuringiensis en las épo-
cas de máxima necesidad de ali-
mentación para reducir la intensi-
dad de plaga (mayo-junio y
agosto-septiembre).

d) Otros métodos de lucha
La utilización de caolín como trata-
miento aéreo parece tener cierta
efectividad por la molestia que
causa al adulto. Parcelas con trata-
miento de caolín tiene menos pre-
sencia de adultos de C. tenebrionis.

CONSECUENCIAS AGRONÓMICAS
Y SOCIALES
Estos daños tienen repercusión me-
dioambiental y consecuentemente
social, que es necesario valorar:

• La plaga afecta a la integridad
de la plantación y son escasos los
medios de lucha químicos.

• Los territorios áridos quedan
desprotegidos de uno de los pocos
cultivos disponibles, que hasta
ahora supone un freno de la erosión
y desertización.

• Las plantaciones afectadas son
foco de plaga para otros frutales, in-
cluso una vez arrancada.

• Los tratamientos de control re-
quieren varios años de uso de in-
secticidas cuyo coste es elevado.

• Plantaciones de almendro en
regadío son vulnerables a la plaga y
tampoco disponen de protección
química. �

Imágenes de plagas y enfer-
medades del almendro:
http://www.flickr.com/photos/her-
mesalmond

RESEÑAS

Oruga desarrollada
(Hermes Almond, 2013)
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E n un experimento llevado a
cabo en la Facultad de Veteri-
naria de Zaragoza, en colabo-
ración con la empresa Turo-
lense Ganadera SA, se utiliza-
ron 60 cerdos Duroc x (Lan-

drace x Large White), todos hembras, de 69,5
kg de peso vivo medio y aproximadamente
126 días de edad para estudiar el efecto de la
inclusión en la dieta de alperujo parcial-
mente desecado y deshuesado sobre los
rendimientos productivos y la calidad de la
canal y la carne.

Debido a la elevada humedad y gran
contenido en fibra que tiene este producto
a su salida de la almazara, el alperujo em-
pleado en el ensayo tuvo que ser parcial-
mente desecado y deshuesado. Su compo-
sición química aparece en la Tabla 1.

El estudio incluyó cuatro tratamientos en
base a la inclusión de niveles crecientes de
alperujo (0, 5, 10 y 15%) en una dieta control
a base de cebada y harina de soja como in-
gredientes principales. Las dietas se formu-
laron de forma que parte de la cebada era sus-
tituida por la misma proporción de alperu-
jo. A su llegada a la granja experimental, los
animales fueron distribuidos en 20 corrales
a razón de 3 animales por corral. Semanal-
mente se controló el peso de los cerdos y el
consumo de pienso para calcular el creci-
miento y consumo medios diarios y el índi-
ce de conversión. Tras cinco semanas de pe-
riodo experimental, los cerdos fueron sa-
crificados con 96,7 kg de peso vivo medio.

En base a los resultados obtenidos en la
granja (Tabla 2) se concluyó que se puede in-
cluir hasta un 10% de alperujo en la dieta de
cerdos de engorde sin penalizar los rendi-
mientos productivos, ya que ni el creci-
miento ni el índice de conversión se vieron

afectados.
Tras el sacrificio de los animales en el ma-

tadero se tomaron algunas medidas para eva-
luar el efecto del subproducto sobre la cali-
dad de la canal. Se observó que la inclusión
de alperujo no afectó al rendimiento de la ca-
nal ni al porcentaje de las principales piezas
nobles (jamones, paletas o lomos). Sin em-
bargo, la incorporación de un 10% de alperujo
redujo en 2,2 mm el espesor de cobertura gra-
sa de la canal medido a nivel del músculo lon-
gissimus thoracis (grasa que recubre el ja-
món), aspecto que resulta ventajoso en ani-
males destinados a la comercialización de
carne fresca.

En el matadero, se tomaron muestras de

EL ALPERUJO
COMO
INGREDIENTE EN
ALIMENTACIÓN
PORCINA

María Ángeles Latorre, Manuel Joven, Manuel Fondevila
instituto universitario de investigación en
ciencias ambientales, departamento de producción animal y
ciencia de los alimentos, universidad de zaragoza

• El alperujo es el principal residuo semisólido resultante de la extracción del aceite de oliva y
supone aproximadamente un 80% de la aceituna molturada. Incluye el hueso, las pieles y una
cantidad variable de pulpa en función del procesado y el tipo de materia prima. Actualmente
la gestión y procesado de este residuo secundario de la extracción del aceite de oliva supone
un caro problema a solventar, con implicaciones en contaminación medioambiental.

El alperujo se envía a las orujeras para ser sometido a una extracción química del aceite re-
sidual que todavía queda en su contenido. Cada vez se realiza menos este proceso debido a su
baja rentabilidad y por tanto se han buscado nuevas alternativas de uso,por ejemplo como fer-
tilizante agrícola,previa biotransformación,como biocombustible en plantas de cogeneración,
o utilizando parte de sus componentes para otros fines como la elaboración de carbón activo
a partir del hueso triturado.

Debido a su alto contenido en fibra, el uso del alperujo como ingrediente en alimentación
animal se ha estudiado principalmente en rumiantes. Sin embargo, el principal inconvenien-
te de la utilización de alperujo en la formulación de dietas porcinas es su alto contenido en fi-
bra, donde destaca una elevada proporción de lignina,aportada por el residuo del hueso.El con-
tenido en fibra de los piensos puede influir en la palatabilidad,digestibilidad y sensación de sa-
ciedad del cerdo o en el nivel de concentración nutritiva mínimo o el rendimiento de la canal.
Sin embargo hay que indicar en su favor que un moderado contenido en fibra favorece el pe-
ristaltismo intestinal, el bienestar de los animales o la producción en intestino grueso de áci-
dos grasos volátiles que reducen el riesgo de colitis inespecíficas y otros procesos entéricos.

Sin embargo, este subproducto también es rico en ácido oleico (C18:1), un ácido graso mo-
noinsaturado que mejora la calidad de la carne desde un punto de vista saludable puesto que
se ha relacionado con la prevención de enfermedades cardiovasculares y coronarias. Es razo-
nable pensar que una inclusión de este ingrediente en la dieta del cerdo de engorde podría re-
percutir en un aumento de ácidos grasos monoinsaturados en el perfil de su grasa.

EL ALPERUJO

• La producción porcina es
una actividad económica
de gran importancia en
nuestro país al abarcar un
35% de la producción ga-
nadera y un 11% de la Pro-
ducción Final Agraria. El
censo actual supera los 25
millones de cabezas, sien-
do el segundo país de la
UE-27 (con un 17% del total)
tras Alemania. El reparto
del censo porcino en Espa-
ña entre comunidades au-
tónomas es muy hetero-
géneo, estando encabeza-
do por Cataluña con un
26%,seguido por Aragón y
Castilla y León con un 21 y un 13%, respectivamente. En Aragón supone un 36% de la Produc-
ción Final Agraria.

Durante los últimos años, el precio de las materias primas para la fabricación de piensos
compuestos ha generado una importante disminución de los beneficios percibidos por los ga-
naderos, sobre todo los dedicados a explotaciones intensivas.Teniendo en cuenta que el gas-
to en alimentación supone entre un 60 y un 70% de los gastos totales, actualmente se hace
necesario buscar nuevas alternativas a los ingredientes tradicionales que consigan abaratar
el precio de los piensos,sin menoscabar los rendimientos de los animales ni la calidad del pro-
ducto final.

En esta búsqueda se siguen fundamentalmente dos líneas de trabajo: por un lado, el uso
de aditivos que confieran propiedades deseables al pienso y mejoren el estatus sanitario y la
productividad de los animales y,por otro,el empleo de nuevos ingredientes,no utilizados has-
ta el momento,que permitan reducir el coste del kilogramo de pienso y en consecuencia el cos-
te total de producción.

En esta segunda línea se han probado algunos subproductos como los DDGS, la harina de
galleta, algunos derivados lácteos o nuevas fuentes de proteína vegetal, como los guisantes
o el altramuz. Y es por esta vía por la que se planteó la posibilidad de usar el alperujo, o alpe-
rujo.

SITUACIÓN DE LA PRODUCCIÓN PORCINA

Un estudio realizado en la Universidad de Zaragoza
muestra que la incorporación de un 10% de alperujo en la
dieta de cerdos de cebo no penaliza sus rendimientos
productivos y mejora la calidad de su grasa

TABLA 1.

COMPOSICIÓN QUÍMICA
DEL ALPERUJO EMPLEADO
EN EL ENSAYO CON CERDO

Materia seca 90,9%

Materia orgánica 86,9%

Proteína bruta 8,5%

Extracto etéreo 11,7%

Fibra neutro detergente 54,5%

Fibra ácido detergente 42,7%

Lignina ácido detergente 18,8%

Ácidos grasos (como % del total)

C16:0 9,4%

C16:1 0,49%

C18:0 2,67%

C18:1 63,7%

C18:2 14,6%

C18:3 0,49%
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TABLA 2.

EFECTO DE LA INCLUSIÓN DE NIVELES CRECIENTES
DE ALPERUJO EN LA DIETA SOBRE LOS
RENDIMIENTOS PRODUCTIVOS DE CERDOS
DE ENGORDE

Nivel de alperujo en la dieta Significación
0% 5% 10% 15%

Consumo medio (kg/d) 2,389 2,555 2,776 2,515 Q0,04

Crecimiento medio (kg/d) 0,759 0,780 0,842 0,716 NS

Índice de conversión (kg/kg) 3,15 3,27 3,30 3,53 NS

FIGURA 1.

EFECTO DE LA INCLUSIÓN DE NIVELES CRECIENTES
DE ALPERUJO EN LA DIETA SOBRE LA COMPOSICIÓN
EN ÁCIDOS GRASOS (%)
DE LA GRASA DE CERDO

lomo que se analizaron en el labo-
ratorio. Se evaluaron parámetros de
color, dureza, composición quími-
ca y capacidad de retención de
agua. Se encontró que la calidad de
la carne apenas se veía afectada por
la inclusión del ingrediente en el
pienso.

En los cerdos, existe una estre-
cha relación entre grasa ingerida y
grasa depositada en sus tejidos.
Por ello, se analizó el perfil de áci-
dos grasos de la grasa subcutánea
(Figura 1), encontrando que al au-
mentar el nivel de inclusión de al-
perujo en la dieta incrementó la pro-
porción de ácido oleico y de ácidos

grasos monoinsaturados y se redujo
el de ácidos grasos saturados. La
abundancia de ácidos grasos insa-
turados (suma de mono y poliinsa-
turados) ofrece a la carne una mayor
calidad desde el punto de vista sa-
ludable para el consumidor, pero
un exceso en ácidos grasos po-
liinsaturados es perjudicial ya que
puede producir grasas blandas,
disminuyendo su calidad tecno-
lógica del producto así como la
aceptabilidad por parte del con-
sumidor. En este ensayo, el total de
ácidos grasos poliinsaturados no
se vio afectado por el uso de alpe-
rujo. �

Felipe Gómez
cooperativas agroalimentarias
aragón

S i se atiende a lo publicado
en los medios con cierta
insistencia, contestaría-
mos: “El Desorden del co-

lapso de las colonias”(DCC)a pesar
de que, desde 2011-12, los apicul-
tores sólo le atribuyen un 8% de las
bajas.

En la Conferencia Internacional
de Biología de la Polinización 2013,
se ha pasado de considerar el DCC
como raíz del problema a hacerlo
sobre un problema de salud de las
abejas. En EEUU las colonias de
abejas están muriendo a un ritmo
del 30% cada año debido a los pro-
blemas descritos por los apiculto-
res en 1990 o 1880: la falta de miel
en invierno para alimentación, la
Varroa y las reinas enfermizas.

Hasta ahora se trata el problema
a base de reemplazar a las colonias,
pero esto también presenta pro-
blemas y, de seguir así, un día pue-
de que no haya abejas suficientes

¿Qué está
matando

a las abejas?
para la polinización de las plantas.

Respuestas parciales se han en-
contrado en ciertas combinaciones
de insecticidas y fungicida según
David Tarpy, un entomologista de
la Universidad de Carolina del
Norte, pero son respuestas par-
ciales. Dice este investigador ,
que las abejas que pasan su perio-
do larvario en cera de abejas con-
taminada con dos productos anti-
varroa (cumaphos y fluvalinato), tie-
nen en su interior mucho menos
esperma activo. Conviene recordar
que las abejas reinas copulan un
solo día a lo largo de su vida con va-
rios machos y guardan su esperma
en su interior durante los dos-tres
años de su vida activa. Sin sufi-
ciente esperma para fertilizar los
huevos, una colonia acabará cuan-
do mueran sus abejas obreras (es-
tériles) que sólo viven unos meses.

Los investigadores no saben
muy bien cómo utilizar el resulta-
do de su descubrimiento, ya que di-
cen “es como la quimioterapia, el
tratamiento daña pero es mejor
que la alternativa”.

De momento el mejor consejo
para los apicultores es permane-
cer vigilantes y reemplazar las
reinas al primer signo de proble-
ma. Hay ya ideas que se están des-
arrollando para proteger a las
colmenas. Tarpy propone, a través
de un programa de cría de reinas
que imparte a los apicultores,
que éstos se hagan sus propias rei-
nas en lugar de pedirlas a Cali-
fornia o Florida, que es lo que se
hace habitualmente. Las reinas
desarrolladas en la propia locali-
dad pueden estar mejor adapta-
das al entorno que las que son ge-
néticamente diferentes por pro-
venir de sitios distantes. Además
de esto se está trabajando para
conseguir abejas resistentes a la
Varroa y a otras enfermedades de
las abejas sin necesidad de pes-
ticidas. �

De SCIENTIFIC AMERICAN.
Artículo de Francie Diep.
Traducción y resumen:
Felipe Gómez de Valenzuela
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Red Ganadera Caspe

C omo en cualquier
otra actividad eco-
nómica, el sector por-
cino español debe
dotarse de mecanis-
mos con los que vi-

gilar los costes de producción y el
margen de beneficio de las explo-
taciones y monitorizar adecuada-
mente los mercados nacional e in-
ternacional. Desde esta perspectiva
estamos trabajando en la Coopera-
tiva Ganadera de Caspe desde hace
años. Fruto de este trabajo la venta-
ja competitiva que hemos aportado
a nuestros asociados se puede cuan-
tificar en 10,65 € por cerdo cebado
durante los últimos 6 años respec-
to a la media del sector porcino es-
pañol.

Hacemos un análisis del Sector
Porcino español y de cómo hemos
llegado a conseguir las diferencias
comentadas en la tabla anterior.

El sector porcino español posee
una clara posición de liderazgo en
el contexto europeo y mundial.
Nuestro país es el cuarto productor
de carne porcina a nivel mundial y
el segundo productor comunitario.

La producción española repre-
senta el 16% de toda la producción
europea con un ligero crecimiento
en los últimos 6 años mientras que
en el conjunto de Europa la pro-
ducción se encuentra estancada. Si
esto ha sido posible ha sido gracias
a una gran mejora en la eficiencia de
las granjas y empresas productoras,
teniendo en cuenta que los censos
de reproductoras (somos líderes
europeos en este aspecto con dos
millones de cerdas) han disminuido
un 16%.

Esta mejora en la eficiencia ha he-
cho posible que por primera vez en
los últimos 5 años el margen eco-
nómico del sector ha sido positivo
para España. Con un coste total de
124 € y un precio de venta de 128 €

por cerdo el productor español me-
dio ha obtenido un margen de 4 €

por cerdo vendido en 2012, al tiem-
po que el reto de Europa este mar-
gen continua en números rojos.
Este resultado se ha obtenido en un
contexto de precios de venta en ni-
veles altos (en toda Europa) y costes
de producción cada vez más com-
petitivos a pesar de los también al-
tos costes del pienso, especialmen-
te en nuestro país.

Esto es así a pesar de que tradi-
cionalmente nuestro coste de la ali-

Situación del sector
porcino español

mentación (por encima del 70% del
total del cerdo cebado) sigue siendo
peor que en el conjunto Europeo ya
que ese diferencial negativo se va re-
duciendo año a año mientras que se-
guimos manteniendo un favorable
margen en costes de alojamiento y
gestión. Otros aspectos mejorables,
además del precio del pienso, como
la productividad de las granjas nos
permiten oportunidades de seguir
mejorando.

Unos de los principales “hándi-
caps” de la producción porcina en

España es el precio de las materias
primas para fabricar el pienso ya que
muchas de ellas son importadas
siendo decisivas la política de com-
pras y los procesos de fabricación
para mantener márgenes favora-
bles. El diferencial de precios con Eu-
ropa se ha reducido a la mitad en los
últimos años pero aun sigue siendo
de 16 € la Tm de pienso, que junto
a un peor aprovechamiento de este
viene a representar 8 céntimos de €

de sobrecoste.
La producción de las cerdas es

otro punto mejorable en nuestro
país. Se trata de la más baja de los pa-
íses de nuestro entorno, entre 2 y 5
lechones menos por cerda al año,
con 24,8 de media. Cada lechón
más que consigamos producir nos
permitiría reducir el coste aproxi-
madamente en 1 € por cada lechón
producido.

También hemos conseguido me-
joras en los últimos años en la mor-
talidad de nuestros cerdos pero
aun así estamos peor que nues-
tros competidores. Una mejora
en este índice también nos permi-
tiría reducir 1 € el coste total.

Pero nuestro punto fuerte son el
grupo de gastos derivados del alo-
jamiento de los animales y de la ges-
tión de las granjas que nos permi-
te ahorrar 15 € por cerdo. El tama-
ño de las explotaciones (las más
grandes de Europa) y el sistema pro-
ductivo nos permite un coste de
personal más bajo con una mayor
eficiencia del capital invertido, al
tiempo que nuestra climatología re-
sulta más favorable para la cría de
cerdos.

La competitividad demostrada
por el sector ha permitido que las
exportaciones totales de España
(extra e intracomunitarias) fuesen
en el 2012 de 1.402.000 Tm (40%) de
la producción. Esto supone un in-
cremento del 13% respecto al 2008,
siendo producido la mayor parte
del incremento en las exportacio-
nes Extracomunitarias. Como con-
secuencia de todo ello, los esfuerzos
que está realizando el sector van a
permitir que los resultados espe-
rados para el 2013 mejoren los ob-
tenidos en el año anterior.

Por todo lo expuesto sector por-
cino se ha convertido en un im-
portante motor de la economía es-
pañola, creando un amplio tejido in-
dustrial, formado por miles de pe-
queñas y medianas empresas y
proporcionando empleo a millones
de familias, especialmente en las zo-
nas rurales, representando más del
14% del PIB industrial, generando
más de dos millones y medio de em-
pleos en España, de los cuales cer-
ca de 200.000 son puestos de tra-
bajo directos

En recientes declaraciones, el
ministro de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente, Miguel
Arias Cañete, ha señalado que el
sector porcino es uno de los cinco
primeros sectores industriales de
nuestro país y ocupa el primer lu-
gar en la industria española de ali-
mentos y bebidas, con una cifra
de negocio de más de 19.000 mi-
llones de euros, el 22% de la de todo
el sector alimentario español. Por
otra parte, el sector porcino es el de
mayor peso de la ganadería Espa-
ñola y que contribuye en mayor me-
dida a la Producción Final Agraria,
de la que ha representado un 14,1%
en 2012. �

El sector porcino
español debe dotarse
de mecanismos con los
que vigilar los costes de
producción y el margen
de beneficio de las
explotaciones

Ángel Luengo
director técnico de cooperativa
ganadera caspe

fuentes:
organización
interprofesional
agroalimentaria del porcino
de capa blanca (interporc).
informe sip – interpig 2012

VENTAJAS COMPETITIVAS. ahorros de los socios de la cooperativa por cerdo

PRODUCCIÓN MUNDIAL (tm*1000) - 2011

PRODUCCIÓN EU-27 (miles tm) - 2012

2007 2008 2009 2010 2011 2012 PROMEDIO
Piensos 11,7 7,2 1,1 7,0 6,8 2,6 6,1
Fijos 0,5 1,3 -0,1 1,1 2,6 2,8 1,4
Producción 1,3 2,6 2,3 1,3 1,5 1,0 1,7
Medicamentos 0,1 -0,1 0,1 0,5 0,1 0,1 0,1
Cubricon reposición 0,4 0,7 -0,1 -0,2 -0,1 0,5 0,2
Mortalidad 3,0 2,9 0,5 0,1 -0,2 1,0 1,2

17,0 14,6 3,8 9,8 10,7 8,0 10,6

Nuestro país es el cuarto
productor de carne
porcina a nivel mundial y
el segundo productor
comunitario

Nuestro punto fuerte son
el grupo de gastos
derivados del alojamiento
de los animales y de la
gestión de las granjas que
nos permite ahorrar 15 €

por cerdo
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Red Ganadera Caspe

GRANJAS DE COOPERATIVA
GANADERA DE CASPE
NOMINADAS AL PORC D’OR

C uatro granjas de la Coo-
perativa Ganadera de
Cape, fueron nominadas
a los prestigiosos Pre-

mios Porc D’Or, que por primera
vez en sus veinte años de historia,
tuvo como escenario a la capital
aragonesa.

Las granjas nominadas de la
Cooperativa Ganadera de Caspe
fueron, Granja Vallespí Antolín,
Agropecuaria Valen Martín, Ga-
llinat e Hijos y Agropecuaria de Al-
balatillo, de las cuales Granja Va-
llespí Antolín fue galardonado con
el oro en su categoría.

Un año más Aragón y Cataluña
fueron las protagonistas de la gala
de entrega de los Premios Porc
D’Or. La Comunidad aragonesa
obtuvo un total de nueve estatui-
llas; seis de oro, dos de plata y una
de bronce. De estas, seis fueron en
la provincia de Huesca y tres en Za-
ragoza.

Para la concesión de este im-
portante galardón el jurado, for-
mado por expertos de reconocido
prestigio en producción porcina,
ha valorado y analizado cada uno
de los criterios e índices que com-
ponen el conjunto de resultados de
la explotación, teniendo en cuen-
ta, además, el tamaño, equilibrio y
estabilidad de la estructura de-

mográfica de la explotación, la
evolución de la misma, bienestar
animal, las condiciones medio am-
bientales, higiene, planificación y
gestión de las actividades de la
granja entre otros factores.

Cooperativa Ganadera de Cas-
pe, con su equipo técnico veteri-
nario y su equipo de gestión siem-
pre al lado de las granjas de sus so-
cios con su apoyo y asesoramien-
to, ha tratado ser una pieza clave en

el camino de la excelencia.
ENHORABUENA a los nomi-

nados y en especial a Granja Va-
llespí Antolín por su reconoci-
miento con la estatuilla de oro del
Porc D’Or. �

Las granjas nominadas de la Cooperativa Ganadera
de Caspe fueron, Granja Vallespí Antolín, Agropecuaria
Valen Martín, Gallinat e Hijos y Agropecuaria
de Albalatillo, de las cuales Granja Vallespí Antolín
fue galardonado con el oro en su categoría

red ganadera caspe

Tres de los cuatro nominados de Cooperativa
Ganadera de Caspe a los Porc D’Or. Primero a la
izquierda Granja Vallespí Antolín fue
galardonado con la estatuilla de Oro.
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Grupo Arcoiris

Grupo Arcoíris
les desea
la navidad
más dulce

F errero Rocher ha es-
cogido a Valderrobres
como imagen para su
campaña online de
Navidad por ser reco-
nocido como uno de

los pueblos más bonitos de Espa-
ña, pero también por los valores so-
ciales de la tierra. Y es que el tra-
bajo en beneficio de la población
ha priorizado en los últimos años
el presupuesto del gobierno lo-
cal, que pensando en valores coo-
perativos, como las cooperativas,
decidió recurrir a una solución
más modesta en su iluminación de
navidad para dedicarlo a desarro-
llar acciones sociales que mejora-
sen la calidad de vida de los ciu-
dadanos. Ahora la luz llega a esta
villa donde las grandes marcas
ven un buen potencial y quieren
identificar sus productos con el te-
rritorio, aunque el Jamón de Teruel
sigue siendo el alimento con más
estrella, también en Navidad.

FERRERO ROCHER: UNA BOMBILLA
POR CADA BOMBÓN
Hasta 4.000 bombillas led ilumi-
nan la plaza mayor y el puente de
piedra de la villa medieval de Val-
derrobres. El motivo de esta pre-
ciosa estampa es muy dulce, ya
que la multinacional Ferrero Ro-
cher ha escogido la población de
la comarca del Matarraña como
protagonista de su anuncio navi-
deño, financiando la iluminación

navideña que, a causa de la crisis,
ha estado ausente durante los úl-
timos 3 años. Bajo el lema “Regala
momentos con luz propia”, la co-
nocida marca de dulces ha puesto
en marcha un concurso a través de
su página en Facebook en la que
invita a regalar los bombones de la
marca a otros amigos. Esta parti-
cipación se convierte simbólica-
mente en alumbrado navideño de
la villa medieval, representando
cada bombón una bombilla.

TODOS PARA UNO
Y UNO PARA TODOS
Valderrobres, la población don-
de se encuentran centralizados
gran parte de los servicios, admi-
nistración y gestión de Grupo Ar-
coíris, ve como su promoción pue-
de ser importante estas navida-
des. Unos instantes antes de que se
encendiesen las bombillas a las 7
de la tarde del 7 de diciembre de
2013, nos encontramos a Delfín
Albesa, Juan José Moles y Enri-
que Bayona, respectivamente pre-
sidente, director y director adjun-
to de la corporación ganadera,
quienes nos dieron sus impresio-
nes sobre esta acción inédita en el
Matarraña: “todo lo que sea bueno
para dar a conocer lo bonito que es
nuestro territorio también va en
beneficio para mostrar lo que aquí
hacemos y lo bien que se come”.
Delfín Albesa se refería claramente
al Jamón de Teruel, ya que los cár-
nicos de calidad son la apuesta del
grupo ganadero, que reciente-
mente ha obtenido el premio al
mejor jamón de teruel 2013, como
indicábamos en estas mismas pá-
ginas en el número anterior. Pero
no solo jamón, sino también vino,
aceite, queso, olivas, miel y le-
gumbres se suman a la lista de
alimentos sanos y artesanos que se
producen en esta pequeña co-
marca aragonesa rica en recursos.
Juan José Moles añadía que “en
este tipo de acciones nos vemos
identificados todos los que esta-
mos vinculados a este territorio.
Por eso no es de extrañar que la

marca de bombones haya querido
identificarse con el entorno, pues-
to que Valderrobres es símbolo de
todos los pequeños pueblos de la
comarca en los que se trabaja y
vive de manera sostenible, pro-
duciendo los mejores alimentos
con la mejor calidad porque las ma-
terias primas son excelentes”. La vi-
lla estaba a rebosar de gente, quie-
nes esperaban el momento mági-

co en el que se muestra la exclusiva
iluminación navideña. “Intenta-
mos hacer las cosas lo mejor que
podemos, por eso nos esforzamos
a diario en ser competitivos y bus-
car oportunidades donde otros

no las ven. Pero lo mejor que te-
nemos, lo que nos hace únicos, es
nuestra gente. Trabajamos uno
para todos y todos para uno. La ca-
lidez humana de todas las personas
de esta tierra es única, y eso nos
hace diferentes, porque cuando
amas lo que haces transmites ese
importantísimo sentimiento a
quien lo recibe”. Enrique Bayona
hablaba acerca de la profesionali-
dad del equipo de la corporación,
de los socios y también de los
clientes y proveedores, insistiendo
una vez más que la clave del éxito
empresarial está en el trabajo co-
ordinado y cooperativo. “Debe-
mos felicitarnos porque vamos a
empezar un nuevo año y seguimos
aquí, no nos hemos rendido a pe-
sar de que las cosas no han sido fá-
ciles. Tenemos muchos proyec-
tos para el próximo y futuros años,
por lo que seguiremos adelante.
Los grandes se dan cuenta de que
nuestros valores son auténticos y
los hacen suyos. Bienvenidos en-
tonces a nuestra casa, que tam-
bién será ahora suya. Estamos
abiertos a que el mundo nos dis-
frute y se sienta como uno más de
nosotros”. De este modo Delfín
Albesa mostraba su entusiasmo
por las buenas perspectivas que
tiene la agrupación y la esperanza
en que los proyectos planificados
sean pronto una realidad. Espera-
mos hablar de ellos próximamen-
te en estas fechas.

De parte de la agrupación, fe-
liz y dulce navidad. �

Elisabeth Martí
perodista especializada
en comunicación alimentaria

Puedes ver el video de promoción Ferrero Rocher en Facebook o Youtube:
http://www.youtube.com/watch?v=Sc2Gb1m0FlE
https://www.facebook.com/FerreroRocherSpain

• Estas son unas navidades es-
pecialmente brillantes para el
Matarraña,y en especial para la
población cabeza de comarca,
Valderrobres. La villa donde se
asienta gran parte de la admi-
nistración y servicios del grupo
cooperativo Arcoíris ha sido re-
conocida como uno de los pue-
blos más bonitos de España en
2013.Durante este año se ha he-
cho conocido también como
pueblo de adopción para los
consumidores de la bebida
Aquarius y ahora la marca de
bombones Ferrero Rocher se
identifica con los valores de esta
tierra en su campaña online de
navidad.

LOS VALORES
DE LOS PEQUEÑOS
SON REFERENCIA PARA
LAS GRANDES MARCAS

Ferrero Rocher ha
escogido a Valderrobres
como imagen para su
campaña online de
Navidad por ser
reconocido como uno de
los pueblos más bonitos
de España, pero también
por los valores sociales
de la tierra

Ferrero Rocher ilumina
Valderrobres.
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Elisabeth Martí
perodista especializada
en comunicación alimentaria

Grupo Arcoiris

El grupo cooperativo más
importante de la comarca
del Matarraña sigue
contribuyendo al
desarrollo y empleo social,
buscando nuevas
utilidades a los recursos
con los que cuenta para
lograr el menor impacto
ambiental

J osé Luis Gómez, presi-
dente de la Agrupación
Turolense de Asociacio-
nes de personas con Dis-

capacidad Intelectual (ATADI), y
Delfín Albesa, presidente de
Grupo Arcoiris, han firmado un

acuerdo de colaboración a me-
diados del pasado mes de octu-
bre por el que los miembros de
ATADI se encargarán de triturar
y embolsar papel de periódico
que posteriormente servirá para
camas de lechones recién naci-
dos, nidales de conejos y pollos
para las granjas de los socios de
Arcoíris. De este modo, el grupo
cooperativo más importante de
la comarca del Matarraña, repre-
sentado por más de 620 socios,
sigue contribuyendo al desarro-
llo y empleo social, buscando
nuevas utilidades a los recursos
con los que cuenta para lograr el
menor impacto ambiental.

El presidente del Grupo de
Empresas Arcoiris destacó que
"con este convenio se pretende,
por un lado apoyar la actividad lle-
vada a cabo por colectivos socia-

les importantes en nuestro terri-
torio, mientras que por otro lado
conseguimos dar una nueva utili-
dad al papel que usamos a diario,
reciclándolo y luego llevándolo a
las granjas, dándole una nueva
utilidad. Este papel reciclado, que

se vende en bolsas, se utiliza en las
explotaciones de cerdos o conejos.
Los lechones recién nacidos se se-
can en el papel. Esto da calor a los
animales y va muy bien. Yo hace
años que lo uso, y creo que los
granjeros lo pueden confirmar”,

defendió Delfín Albesa.”.
El presidente de ATADI agra-

deció la colaboración de Arcoiris
y habló acerca de las extensas po-
sibilidades y servicios que ofrece
la asociación, mostrándose abier-
to a futuras colaboraciones. �

Delfin Albesa (Arcoíris), a la derecha, con José Luis Gómez (ATADI) en la firma de un nuevo convenio social y
comprometido con el reciclaje.

Grupo Arcoíris,
compromiso social
y reciclaje
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Grupo Pastores

E l pasado martes, 19 de
noviembre, tuvo lugar
la inauguración oficial
de la Planta de Clasifi-
cación de Lana que se
instaló estratégica-

mente en 2012 en Alfambra, Te-
ruel. Al acto inaugural asistieron el
Presidente de las Cortes de Aragón,
D. José Ángel Biel, el Presidente de
IAF (Instituto Aragonés de fomen-
to), D. Antonio Gasión, el Alcalde de
Alfambra y vicepresidente de la Di-
putación Provincial de Teruel, D.
Francisco Abril, el Presidente de
Oviaragón - Grupo Pastores, D. Ma-
cario Quílez, y el Director Gerente
de Grupo Pastores, Francisco Mar-
cén.

D. José Ángel Biel resaltó la im-

portancia del sector primario y el
ovino en particular "que está aguan-
tando la crisis mejor que otros por-
que ha vivido muchas ya" y que
"hay que felicitar al sector porque a
pesar de la crisis se "ha molido gor-
do" y se ha conseguido tirar adelante
con la planta", así como ha destaca-
do que "eso demuestra que el mun-
do de la economía lo mueven tres
conceptos fundamentales: las in-
versiones, el comercio y la inno-
vación".

D. Francisco Abril agradeció la
presencia de los asistentes como
amigos y compañeros y ha valo-
rado a Oviaragón que se estable-
ciese en Alfambra, primero con el
cebadero, más tarde con la planta
de Alimentos Rum y finalmente la
planta de clasificación de lana. "Es-
toy muy agradecido al pueblo de
Alfambra, porque ha venido a ver
uno de los futuros que tenemos en
este momento para nuestro pue-
blo, esa creación de esos 7 de pues-
tos de trabajo de gente joven y li-
gada al territorio y que espero
que sigan invirtiendo en nuestro

De izquierda a derecha: Francisco Marcén, Francisco Abril, Jose Ángel Biel y Macario Quílez en el corte de cinta.

OVIARAGÓN – GRUPO PASTORES
INAUGURA SU PLANTA
DE CLASIFICACIÓN DE LANA

pueblo. Alfambra es tierra de em-
prendedores y si la cooperativa
quiere realizar sus inversiones, la
corporación municipal estará dis-
puesta a llegar a un acuerdo".

El presidente de la cooperativa,
D. Macario Quilez, recalcó que
"la empresa no se va a deslocalizar"
y que "esto implica seguir cre-
ciendo en el territorio, al cual es-
tamos muy ligados" y ha aprove-
chado la declaración para hacer crí-
tica de los recortes aplicados el pa-
sado año para el desarrollo del
sector. "Lo que quiero trasmitir
es que Oviaragón, empresa pun-
tera en ovino, también atraviesa di-
ficultades, los precios de consumo
están estabilizados tendiendo a la
baja, tenemos políticas agresivas
por parte de la política comunita-
ria y que en esta reforma de la
PAC se han olvidado del ovino
por completo. De momento hemos
creado una plataforma de defensa
y hemos llegado a un acuerdo na-
cional para trasladar a los políticos
cuál es el problema del ovino y que
hay herramientas ahora para co-

rregir los errores, pero necesita-
mos el apoyo político porque es un
sector muy vulnerable. Tenemos
que hacer políticas claras, pro-
yectos serios y consolidados, y a
partir de ahí tener el respaldo de
las políticas institucionales".

NUEVA ACTIVIDAD
DE GRUPO PASTORES
La planta de clasificación de lana
de Oviaragón – Grupo Pastores si-
tuada en Alfambra es una planta
que sirve para seleccionar y em-
balar el vellón de las ovejas ara-
gonesas según su calidad. Aun-
que la campaña de esquileo dura
de abril a junio, el funcionamiento
de la planta se prolonga durante
más tiempo. Hace dos años Grupo
Pastores inició el proceso de cre-
ación y consolidación de la planta
en el Polígono Industrial “Tierra
Roja” de Alfambra. Desde esa fecha
ha creado 7 puestos de trabajo y al-
canzará una producción de
425.000 kilos de lana clasificada
que está siendo exportada, en su
mayor parte, a China.

FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA
La lana es una fibra natural, suave y
rizada que se extrae principalmen-
te de las ovejas. Está considerada un
Subproducto de origen animal no
destinado a consumo humano
(SANDACH) y como tal debe ser
transportado y procesado siguien-
do su normativa.

El proceso se inicia durante el es-
quileo, momento en el que los ve-
llones se guardan en generalmente
en sacas para su transporte y alma-
cenamiento.

Ya en la planta, las sacas se vací-
an sobre las mesas de clasificación
los sorteadores comienza con el
“sorteo” de la lana.

Los vellones se cogen uno a uno,
se sacuden las impurezas (paja, tie-
rra…) que pueden llevar, se retiran las
marcas de pez y las partes del vellón
de peor calidad (zona de la barriga
y las patas).

Posteriormente se clasifican, pri-
mero separando las lanas blancas de
las negras o grises y luego dentro de
las blancas en función de su calidad
que en nuestro caso que trabajamos
con lanas de ovejas entrefinas, esen-
cialmente se basa en separar los ve-
llones que llevan pelo además de
lana (lanas que comercialmente se
llaman de tipo IV y tipo V sino lle-
van y si llevan respectivamente).

En la planta de la Alfambra se cla-
sifican los dos tipos de lana que
proceden de las ovejas de raza rasa
aragonesa, además de la ojinegra y
la roya bilbilitana, de las cuales se ob-
tiene aproximadamente un kilo y
medio de lana.

Una vez clasificada se introduce
en una prensa y se forman las balas
de aproximadamente 400 kilos, que
van cubiertas de plástico etiqueta-
das individualmente, con su peso y
numeración única que garantiza su
trazabilidad y que a Oviaragón –
Grupo Pastores le permite identifi-
car el tipo de lana y la ganadería de
la que procede, un requisito esencial
para su exportación.

EXPORTACIÓN
España obtiene anualmente unas
23.000 toneladas de lana y Aragón
es la quinta comunidad productora
con unas 2.250 toneladas anuales.

El destino mayoritario de la lana
es la exportación ya que tanto la de-
manda textil como los lavaderos
de lana (el lavado es el siguiente pro-
ceso al que se somete la lana) han
desaparecido en España.

A día de hoy, y con la colabora-
ción de Comercial Ovinos, Coope-
rativa extremeña con amplia expe-
riencia en exportación de lana, Ovia-
ragón - Grupo Pastores exporta casi
el 100% de la lana fundamental-
mente a la industria textil de China,
y en menor medida a la India para
otros usos. �

oviaragón – grupo pastores

José Ángel Biel resaltó
la importancia del
sector primario y el
ovino en particular
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Grupo Pastores

Los cerca de 200 restaurantes participantes del
Festival “Aragón con Gusto” elaboraron un menú
con al menos uno de los platos con Ternasco como
ingrediente principal

Y a es común, desde hace
varios años, poder de-
gustar en estableci-
mientos aragoneses bo-

cadillos y tapas con las más di-
versas creaciones en torno al Ter-
nasco de Aragón. Y más recien-
temente están siendo los restau-
rantes los que están incorporando
nuevas presentaciones que nada
tienen que ver con los tradicio-
nales asados o costillas con pata-
tas, incluso como primer plato o
entrante.

Una buena prueba del éxito
de esta apuesta se ha podido ver
en los dos últimos eventos gas-
tronómicos de la comunidad: el
muy mediático Aragón con Gus-
to o los tradicionales Concursos
de Tapas de Zaragoza y Huesca en
los que se presentaron, respecti-
vamente, 27 y 12 miniaturas con
Ternasco de Aragón.

Sin embargo, desde la coope-
rativa Grupo Pastores se cree que
aún queda mucho por hacer en al-
gunas zonas y en muchos esta-
blecimientos que sólo apuestan
por una materia prima barata y so-

“Ternasco crujiente con fondo de cremoso de patatas
de asado y migas de pastor” ofrecido por el
Restaurante El Milagro (Teruel) durante el Festival
“Aragón con Gusto”.

La mejor tapa elaborada con TA del Concurso Provincial
de Tapas de Zaragoza fue esta original Virgen del Pilar
“Hojaldre relleno de TA, queso de cabra y salsa de
melocotón con vino Corona de Aragón”. (Restaurante
Flash Alagón),

La mejor tapa
elaborada con
Ternasco de
Aragón del
Concurso
Provincial de
Tapas de
Huesca fue
“Piruleta de
Ternasco de
Aragón IGP
dos sabores”
(Restaurante
La Vicaría).

Destacada presencia
del Ternasco de
Aragón en la
hostelería aragonesa

grupo pastores

bre todo en aquellos que intentan
confundir. Por ese motivo, Grupo
Pastores trabaja año a año por
dar salida a este producto gastro-
nómico aragonés por excelencia
de la mejor manera posible y po-
der cumplir con la misión y visión
para el que fue creado “mejorar la
rentabilidad y calidad de vida de
sus socios ganaderos y colabora-
dores”. �
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E l fuego bacteriano, cau-
sado por la bacteria
Erwinia amylovora,
considerada de cua-
rentena, es la enfer-
medad más grave que

puede afectar a los frutales de pepi-
ta (peral, manzano y membrillero), el
níspero y algunas rosáceas orna-
mentales o silvestres (Crataegus,
Cotoneaster, Pyracantha, Sorbus,
etc.) Los daños ocasionados pue-

den ser devastadores, especialmente
en peral, ya que en las variedades
más sensibles se puede producir la
muerte de la planta afectada en un
corto periodo de tiempo. El riesgo se
ve agravado por la gran facilidad de
dispersión de la bacteriay porque no
existen tratamientos curativos.

Esta enfermedad fue descrita por
primera vez en 1780 en Estados
Unidos y, más de dos siglos después,
sigue dispersándose y causando

El fuego
bacteriano
en Aragón

graves daños, lo que indica que la lu-
cha y el control no están resueltos.
Efectivamente, el fuego bacteriano
se ha dispersado en el mundo du-
rante los últimos 30 años. Así, en
1978, se distribuía en 15 países, y en
la actualidad está presente en más de
50. Como es sabido, la vía de dis-
persión del fuego bacteriano a larga
distancia es el comercio de material
vegetal de reproducción con infec-
ciones latentes (asintomático) y, re-
sulta evidente, que en las últimas dé-
cadas la dispersión de E. amylovo-
ra ha coincidido con la globalización,
el incremento de intercambios co-
merciales y, en el caso de Europa,
con la supresión de fronteras en el
interior de la Unión Europea (UE).

Con la entrada de España en la
UE, a partir de 1993, los controles
que se efectuaban en frontera fueron
sustituidos por un conjunto de me-
didas preventivas que persiguen
evitar la introducción o difusión de
E. amylovora a través de vegetales
(Real Decreto 58/2005). En caso
de introducción del patógeno, el
Real Decreto 1201/1999 establece las
medidas a adoptar para su control y
erradicación.

España fue reconocida como
“zona protegida” (ZP) con respecto
al fuego bacteriano, la máxima pro-
tección posible contempladaen lale-
gislación fitosanitaria europea. Se
considera como ZP a aquellos paí-
ses o zonas donde un determinado

Esta enfermedad fue descrita por primera vez en 1780
en Estados Unidos y, más de dos siglos después, sigue
dispersándose y causando graves daños

Miguel A. Cambra Álvarez1, Aitana Sorolla Barber1,
Ana Palacio-Bielsa2

1centro de sanidad y certificación vegetal. 2centro
de investigación y tecnología agroalimentaria de
aragón. gobierno de aragón
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patógeno no es endémico ni está es-
tablecido, y donde la introducción y
desplazamiento de material vegetal
están sometidosaunosrequisitoses-
peciales de cuarentena más severos
(Real Decreto 58/2005). Sin em-
bargo, los requisitos establecidos
para evitar la introducción del fuego
bacteriano en una ZP no siempre se
han mostrado eficaces.

En 1995 se produjo la primera de-
tección de E. amylovora en España,
en Lezo (Guipúzcoa). Desde enton-
ces, la detección de nuevos focos de
fuego bacteriano ha sido continua en
casi todas las Comunidades Autó-
nomas, siendo particularmente gra-
ve la explosión de síntomas obser-
vada a partir del año 2011, con nue-
vasdeteccionesen prácticamente to-
das las zonas productoras de fruta-
les de pepita del territorio nacional.
En todos los casos se ha venido
aplicando el programa nacional de
erradicación y control del fuego
bacteriano de las rosáceas (Real De-
creto 1201/1999), realizando un gran
esfuerzo para evitar la introducción
y dispersión de la enfermedad (pros-
pecciones, indemnizaciones por
destrucción de plantas afectadas,
etc.) Sin embargo, aunque las me-
didas adoptadas han permitido erra-
dicar en algún caso, o retrasar su im-
plantación en otros, la situación ac-
tual es muy poco alentadora. Se
considera que la enfermedad está es-
tablecida en las siguientes áreas
que han perdido, por tanto, el esta-
tus de ZP: todo el territorio de Cas-
tilla y León, Extremadura, La Rioja,
Castilla La Mancha y Navarra; la
provincia de Guipúzcoa y la co-
marca Comunidad de Calatayud en
Aragón. Es previsible que otras Co-
munidades Autónomas también
puedan abandonar este estatus pró-
ximamente. La situación española re-
produce así la historia de la enfer-
medadenotrospaíses,yaqueennin-
guno se ha logrado la erradicación
de esta grave enfermedad.

Ya desde 1978, ante la presencia
de E. amylovora en el Suroeste de
Francia (a unos 50 km de la fronte-
ra española), la Comunidad Autó-
noma de Aragón ha participado ac-
tivamente en la lucha contra el fue-
go bacteriano. Se intensificaron los
controles en frontera y se iniciaron
los trabajos contemplados en el
Convenio Marco INIA-Servicio de
Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica (1980-1983), siendo el
de Zaragoza uno de los tres labora-
torios nacionales especializados en
el diagnóstico de E. amylovora.

Las primeras detecciones de la
enfermedad en el ámbito de nuestra
Comunidad Autónoma se producen
en 1998, en Jaca (Huesca) en plantas
ornamentales, como consecuencia
de las prospecciones que se venían
efectuando. Desde entonces se in-
crementaron las prospecciones en
frutales de pepita, visitando más de
4.000 ha anuales. Paralelamente, se
realizó una amplia labor de divul-
gación (Boletines Informativos y fo-
lletos, cursillos de formación y char-
las informativas), dirigida tanto a
técnicos como a los propios agri-
cultores.

En el año 2000 se detecta por pri-
mera vez en frutales en Aragón, en
la comarca de Valdejalón (Zaragoza).
La detección fue precoz y las par-
celas afectadas se encontraban agru-
padas en un círculo de 5 km de radio.
Entre los años 2000 y 2003, las me-
didas de erradicación efectuadas
de forma rápida y drástica tuvie-
ron éxito, ya que han transcurrido
más de diez años sin detectar nuevas
plantas enfermas en aquellas par-
celas en las que se actuó.

Tras siete años de prospecciones
sin observar síntomas de la enfer-
medad, en el año 2011 se detecta en
frutales y en plantas silvestres de la
comarca Comunidad de Calatayud
(21 municipios afectados). En esta
ocasión, por tanto, no se produjo una
detección precoz. La enfermedad
apareció bruscamente y con una
amplia dispersión, ya que no se ha-
bían observado síntomas en años an-
teriores, y las parcelas afectadas
(189) se distribuían en un círculo de
20 km de radio. Ante esta situación,
se procedió al arranque de todos los
árboles de aquellas parcelas con
más del 2% de plantas afectadas (54
parcelas, que suman un total de 21,5
ha), y al arranque selectivo de árbo-
les infectados de otras 135 parcelas.
A pesar de los esfuerzos realizados,
los resultados no fueron satisfacto-
rios y, en enero de 2013, la comarca
Comunidad de Calatayud salió de
ZP por considerarse que la enfer-
medad ya estaba implantada (Orden
de 14 de diciembre de 2012).

Durante los años 2012 y 2013, se
ha detectado la enfermedad en todas
las zonas de producción de frutal de
pepita de Aragón y, de nuevo, se han
aplicado medidas de erradicación.
No obstante, tampoco en esta oca-
siónhahabidounadetecciónprecoz,
y no se puede considerar que las me-
didas aplicadas hayan logrado la
erradicación de la enfermedad, si
bien en ciertas ocasiones han podi-

do controlar su avance. Actualmente,
la dispersión es importante y se
considera que el fuego bacteriano
está implantado y en expansión en
Aragón.

El futuro pasa por aprender a
convivir con la enfermedad, para lo
que es necesaria una estrategia in-
tegrada. Es fundamental aplicar con
el máximo rigor todas las medidas
profilácticas y culturales tendentes
a reducir la cantidad de inóculo y a
atenuar los factores que favorecen el
desarrollo del fuego bacteriano. A
continuación se señalan las princi-
pales medidas de control:

REDUCCIÓN DE INÓCULO
La cantidad de bacteria (inóculo)
presente influye de forma decisiva
en el desarrollo e intensidad de las
infecciones, siendo uno de los prin-
cipales factores condicionantes de
la enfermedad. Se ha observado

que el fuego bacteriano progresa
más rápidamente cuanto más ma-
terial vegetal con síntomas exista en
una plantación o en sus cercanías.

Para localizar los síntomas, se
deben inspeccionar sistemática-
mente las plantaciones. El control de
la enfermedad solo será posible si se
detectan los síntomas precozmente,
lo que supone que es el propio agri-
cultor quien debe efectuar una vi-
gilancia sistemática y minuciosa de
susplantaciones.Esfundamental ins-
peccionar las plantaciones en los si-
guientes periodos:

- Durante y después de la flora-
ción (vigilando especialmente las flo-
raciones secundarias).

- Después de una lluvia, tormen-
ta y, sobretodo, después de un gra-
nizo.

- En junio, julio y septiembre, re-
alizar visitas regulares en los perio-
dos de crecimiento vegetativo acti-
vo de los árboles.

Es obligatoria la extirpación y
destrucción de partes afectadas de
la planta, o de plantas enteras, según
se recoge en el Artículo 9 del Real
Decreto 1201/1999. Estas medidas
son las más eficaces, y deben efec-
tuarse lo más rápidamente posible
en el momento de su observación
para reducir inóculo y evitar la dis-
persión de la bacteria. La poda de
partes de la planta con síntomas
debe ser drástica, cortando las ramas
al menos a 40 cm por debajo del lí-
mite proximal visible de la infección.
Siempre que sea posible, las ramas
afectadas y cortadas deben des-
truirse inmediatamente, o guardar-
las en sacos de plástico in situ. Tras
efectuar el corte de una rama afec-
tada, se deberá proceder a la desin-
fección de las herramientas utiliza-
das con algún producto biocida.

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS
No hay productos fitosanitarios cu-
rativos con buena eficacia y autori-
zados contra esta bacteria capaz
de colonizar la planta de forma en-
dófita y epífita.

Los tratamientos con derivados
cúpricos efectuados en el periodo
comprendido entre la caída de ho-
jas y la floración (que se recomien-
dan en el control preventivo de
otras enfermedades), pueden ser
también efectivos para disminuir la
cantidad de inóculo o inhibir mo-
mentáneamente la multiplicación
de la bacteria. Se recomienda efec-
tuar un tratamiento cúprico en el
momento de la caída de las hojas, y
dos desde el inicio del desborre has-
ta el estado fenológico E.

Durante la floración, podría ser
interesante la utilización de pro-
ductos de control biológico auto-
rizados, si bien es necesario tener
en cuenta que presentan una cier-
ta inconsistencia en cuanto a su efi-
cacia, limitada supervivencia del
agente de control biológico y baja
compatibilidad con los métodos
químicos.

La sustancia activa fosetil-Al pre-
senta una cierta irregularidad en su
eficacia y podría inducir alguna re-
sistencia frente a la enfermedad.

MEDIDAS CULTURALES
Deben controlarse todos aquellos
factores que favorecen la suscep-
tibilidad de las plantas y/o la dis-
persión de la bacteria, siendo re-
comendables las siguientes medi-
das:

- Realizar la poda únicamente
cuando los árboles estén en com-
pleto reposo invernal, eliminando
cualquier chancro sospechoso. Se
desaconseja la poda en verde.

- Realizar las labores de poda de
manera que se favorezca la máxima
aireación de la plantación, desin-
fectando con frecuencia los útiles
empleados. Es preferible destruir
los restos de poda mediante quema,
y no es aconsejable el picado en la
parcela.

- Evitar cualquier práctica que
pudiera favorecer la aparición de
floraciones secundarias. Si éstas
se producen, se recomienda su eli-
minación manual.

- Ajustar al máximo las cantida-
des de fertilizantes nitrogenados
que se aportan para hacerlos coin-
cidir con las demandas del cultivo,
evitando de este modo crecimien-
tos vegetativos excesivos.

- Evitar el riego por aspersión. �

El fuego bacteriano
es la enfermedad más
grave que puede afectar
a los frutales de pepita

El futuro pasa por
aprender a convivir
con la enfermedad,
para lo que es necesaria
una estrategia integrada
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E l Consejo Rector es el
órgano de representa-
ción, gobierno y ges-
tión de la Sociedad Co-
operativa, según lo es-
tablecido en la Ley de

Cooperativas de Aragón.
Su actuación está sujeta a la po-

lítica fijada por la Asamblea Gene-
ral.

Los Estatutos de la Cooperativa
deben establecer la composición del
Consejo Rector, cuyo número de
miembros no puede ser inferior a
tres.

También se puede establecer la
existencia de suplentes, determi-
nando en Estatutos su número y el
sistema de sustitución.

El Consejo Rector será elegido en
votación secreta por la Asamblea
General, en la forma que los Esta-
tutos determinen. La Asamblea Ge-
neral elegirá entre sus miembros al
Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario y otros cargos, salvo que los Es-
tatutos atribuyan esta facultad al
Consejo Rector.

La duración del mandato no será
inferior a dos años ni superior a
seis, pudiendo ser reelegidos inde-
finidamente, salvo que los Estatutos
establezcan un límite.

El Consejo Rector podrá ser re-
novado parcialmente o en su tota-
lidad, según se establezca en los
Estatutos.

Si los Estatutos lo permiten, una
cuarta parte de sus miembros po-
drán ser elegidos entre personas no
socios.

Cuando se elige a una persona ju-
rídica, ésta deberá designar a la per-
sona física que la represente en el
Consejo Rector durante su período
de mandato, salvo que se comuni-
que fehacientemente al Consejo su
revocación expresa. El nuevo re-
presentante y su aceptación del
cargo se inscribirán en el Registro de
Cooperativas en el plazo de un mes.

La Asamblea General puede des-
tituír a cualquier miembro del Con-
sejo Rector con el procedimiento
que establezcan los Estatutos, in-
cluso aunque no conste en el orden
del día de la Asamblea. En este caso
será necesaria mayoría absoluta del

total de los votos existentes en la Co-
operativa. En la misma sesión se ele-
giría a los nuevos Consejeros, con ca-
rácter interino, aunque no figure
en el orden del día, y en el plazo que
fijen los Estatutos, que no será su-
perior a un mes, se convocará nue-
va Asamblea general al objeto de cu-
brir las vacantes producidas.

La renuncia de los Consejeros
puede ser aceptada por el Consejo
Rector. Las vacantes que se pro-
duzcan en el Consejo Rector, se cu-
brirán en la primera Asamblea Ge-
neral que se celebre, salvo que exis-
tan miembros suplentes, los cuales
pasarían a ostentar el cargo como ti-
tulares, durante el tiempo que le res-
te al sustituído, excepto en los car-
gos de Presidente y Vicepresiden-
te, que serán elegidos por la Asam-
blea, salvo que los Estatutos atribu-
yan esta facultad al Consejo Rector.

Los miembros cesantes conti-
nuarán ostentando sus cargos has-
ta el momento en que se produzca
sus sustitución, incluso en el caso de
conclusión del período para el que
han sido elegidos. Su sustitución no
surtirá efecto frente a terceros has-
ta la inscripción de los nuevos miem-
bros titulares en el Registro de Co-
operativas.

Los Estatutos de la Cooperativa
deben regular el funcionamiento
interno del Consejo Rector, así como
la periodicidad con la que deba
reunirse.

La convocatoria la realiza el Pre-
sidente a iniciativa propia o de, al
menos, la mayoría de los miembros
del Consejo, pudiendo ser convo-
cado por los que hayan hecho la pe-
tición si la solicitud no fuese aten-
dida en el plazo de díez días.

Queda válidamente constituído
con la asistencia de la mayoría de sus
miembros, siendo la asistencia per-
sonal, no cabe la representación de
los ausentes.

Cada Consejero tiene un voto, y
los acuerdos se toman por mayoría
de los asistentes, dirimiendo el em-
pate el voto del Presidente. Los Es-
tatutos pueden determinar su-
puestos en los que deba exigirse una
mayoría cualificada para la adopción
de acuerdos.

Los Estatutos o, en su defecto, la
Asamblea general, podrán asignar
remuneraciones a los miembros
del Consejo Rector que realicen ta-
reas de gestión directa, que no po-
drán fijarse en función de los resul-
tados económicos del ejercicio. En
cualquier caso, serán compensa-
dos por los gastos que les origine su
función.

El Consejo Rector puede delegar
sus facultades, de forma perma-
nente o por un período determina-
do, en uno de sus miembros como
consejero delegado o en una Co-
misión ejecutiva, mediante el voto
favorable de los dos tercios de sus
componentes. Asimismo podrá
otorgar poderes a cualquier perso-
na sobre facultades que no sean
competencia indelegable del Con-
sejo Rector, y se recogerán en la co-
rrespondiente escritura de poder.

Los acuerdos de delegación, y de
revocación de la misma, se inscri-
birán en el Registro de Cooperativas.

Las facultades delegadas sólo
pueden contener las que requiere el
tráfico empresarial ordinario de la
Cooperativa.

Son facultades indelegables:
-Fijar las directrices generales

de la Cooperativa, con sujeción a la
política establecida por la Asamblea
general.

-Controlar en todo momento las
facultades delegadas.

-Presentar a la Asamblea General
la Memoria de su gestión, la rendi-
ción de cuentas y la propuesta de
distribución de excedentes o im-
putación de pérdidas.

-Prestar avales o fianzas en favor
de terceras personas.

-Otorgar poderes generales.
-La admisión, baja y expulsión de

un socio.
-Adquirir por la Cooperativa par-

ticipaciones en cartera.
Los miembros del Consejo Rec-

tor han de ejercer sus cargos con la
diligencia y buena fe que corres-
ponde a un representante leal y or-
denado gestor. Responderán de los
daños y perjuicios causados a la
sociedad por su actuación malicio-
sa, abuso de facultades o negligen-
cia grave. Quedan exentos de res-
ponsabilidad los miembros que hu-
bieran hecho constar en acta su
voto en contra de las actuaciones
causantes del perjuicio y los no
asistentes a la sesión en que se acor-
dó, siendo necesario en este caso,
que hubieran hecho constar su opo-
sición por cualquier modo feha-
ciente en el plazo máximo de trein-
ta días desde la sesión en que se
adoptó el acuerdo.

Cuando un Consejero lo sea en
representación de una persona ju-
rídica, ambos responderán solida-
riamente, sin perjuicio de las ac-
ciones posteriores que puedan eje-
cutarse entre representante y re-
presentado.

No pueden ser miembros del
Consejo Rector: los menores, los
incapacitados, los quebrados o con-
cursados no rehabilitados, los con-
denados a penas que conlleven la in-
habilitación para el ejercicio de car-
gos públicos, quienes hubiesen sido
condenados por grave incumpli-
miento de las leyes o disposiciones
sociales y quienes, por razón de su
cargo, no puedan ejercer el comer-
cio.

Son incompatibles con el cargo
de Consejero: los funcionarios al
servicio de la Administración Pú-
blica que tengan a su cargo funcio-
nes directamente relacionadas con
las actividades propias de la Coo-
perativa, salvo que lo sean en re-
presentación del ente público en el
que prestan sus servicios; los que re-
alicen actividades en competencia
con la Cooperativa, salvo que la
Asamblea les autorice expresa-
mente y los cargos de miembro de
Consejo Rector y de la Dirección en-
tre sí.

Cuando la Cooperativa deba obli-
garse con cualquier miembro del
Consejo Rector o de la Dirección, o
con parientes hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad,
será necesaria la autorización de la
Asamblea General, siendo el con-
trato anulable en caso contrario.
Los miembros en quienes concu-
rran estas circunstancias no podrán
tomar parte en la correspondiente
votación. �

El Consejo Rector
es el órgano de
representación,
gobierno y gestión
de la Cooperativa

Aprobada una ley para mejorar el
funcionamiento de la cadena alimentaria

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

La Asamblea General
puede destituír a
cualquier miembro del
Consejo Rector con el
procedimiento que
establezcan los Estatutos

Los Estatutos deben
regular el funcionamiento
interno del Consejo
Rector, así como la
periodicidad con al que
debe reunirse

Los miembros del Consejo
Rector han de ejercer sus
cargos con la diligencia y
buena fe que corresponde
a un representante leal y
ordenado gestor

Vista de la asamblea
general de Cooperativas

Agro-alimentarias
Aragón.
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E l artículo 6 del Real
Decreto 261/1996, de
16 de febrero, sobre
protección de las
aguas contra la conta-
minación producida

por los nitratos procedentes de
fuentes agrarias, incorporada de la
Directiva comunitaria, obliga a re-
visar al menos cada cuatro años los
programas de actuación sobre zonas
vulnerables, con el fin de modifi-
carlos o adaptarlos si es necesario.
Debido a dicho ordenamiento jurí-
dico, el Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente,
publicó el pasado 10 de Octubre en
el Boletín Oficial de Aragón, la Or-
den de 18 de Septiembre de 2013
por la que se aprueba el IV Progra-
ma de Actuación sobre las Zonas
Vulnerables a la contaminación
producida por nitratos procedentes
de fuentes agrarias designadas en la
Comunidad Autónoma de Aragón.
Este programa de actuación se apli-
ca a partir del día siguiente de su pu-
blicación, y deroga el antiguo pro-
grama.

La finalidad de esta actuación
es intentar controlar el aumento de
la concentración de nitratos, pro-
cedentes de fuentes agrarias, en las
aguas superficiales y subterráneas,
impidiendo que se produzca la eu-

trofización de las mismas, un pro-
blema común de los medios acuá-
ticos que tienen excedentes de nu-
trientes. La eutrofización provoca un
crecimiento rápido de algas y otras
plantas en el sistema acuático, cu-
briendo toda su superficie e impi-
diendo así la entrada de luz a capas
inferiores. Esto conlleva la desapa-
rición de vegetales en el fondo acuá-
tico y con ello el empobrecimiento
de oxígeno, la pérdida de biodiver-
sidad y la contaminación de la masa
de agua. Conseguir una mejor cali-
dad de las aguas siguiendo la línea
de los antiguos programas, e inten-
tar ajustar las aplicaciones de ferti-

IV Programa de Actuación
sobre las Zonas Vulnerables a la
contaminación de nitratos de origen agrario

lizantes en los cultivos en base a da-
tos de necesidades de nitrógeno
cada vez más óptimos para el mis-
mo, es la principal premisa de este
nuevo programa de actuación.

Las explotaciones agrícolas y ga-
naderas que se encuentren, de for-
ma total o parcial, en parcelas o
municipios designados como zona
vulnerable a la contaminación de ni-
tratos en la Comunidad Autónoma
de Aragón, que aparecen en la Or-
den de 10 de septiembre de 2013, del
Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, deberán
cumplir el presente programa de
manera obligada. Este programa
también afecta a cualquier otra ins-
talación, explotación o entidad que
maneje estiércoles o fertilizantes
orgánicos, procedentes de zona vul-
nerable o que los distribuya y/o
aplique en parcelas agrícolas dentro
de zonas vulnerables.

Se llevará un control exhaustivo
de esta actuación, mediante los li-
bros-registro, de la aplicación de
fertilizantes y de la circulación de es-
tiércoles y purines, desde su pro-
ducción en explotaciones ganaderas
hasta su utilización como fertili-
zantes en agricultura. De la misma
manera que en el anterior progra-
ma, se establece un máximo de
aplicación de abonos orgánicos
(estiércoles y purines) que equi-
valga a 170 kilogramos de nitró-
geno por hectárea y año (170 kg
N/ha y año en forma orgánica). Si
las necesidades del cultivo están
por debajo de 170 kg N/ha y año,
la cantidad máxima de abonos or-
gánicos u otros aportes fertilizantes
se ajustará a esas necesidades. Si por
el contrario las necesidades del cul-
tivo fuesen superiores a 170 kg N/ha
y año, el aporte por encima de ese
umbral solo se podrá realizar con
abonos minerales.

En el programa de actuación so-
bre zonas vulnerables aparecen, de
forma detallada en diferentes ta-
blas, datos sobre las necesidades
máximas de nitrógeno admitidas
para cada tipo de cultivo y su for-
ma de aplicación en zonas vulne-
rables. Estos datos han sufrido
cambios en ciertos cultivos con
respecto al anterior programa,
aunque cabe destacar la reduc-
ción de nitrógeno admitida en el
cultivo de maíz irrigado por as-
persión. Esta disminución viene
determinada por diversos estu-
dios que verifican el buen aporte
de nitrógeno que se realiza me-
diante el agua en el riego por as-
persión, lo cual disminuye la ne-
cesidad de aportar más nitrógeno
en forma de cualquier tipo de abo-
no.

Ha surgido una problemática
con el nuevo programa desde el
punto de vista técnico de su apli-
cación y basado en la experiencia
de trabajo en Cooperativas Agro-
alimentarias de Aragón. La pre-
sencia de dos tablas que relacionan
el tipo de estiércol o purín con el
contenido de nitrógeno del mismo,
contienen datos diferentes, y esto
ha ocasionado algún problema a
los agricultores y ganaderos a la
hora de elaborar los nuevos cua-
dernos de campo. Desde Coope-
rativas Agroalimentarias de Ara-
gón se está trabajando para mitigar
esta problemática, y encontrar una
posible solución con la adminis-
tración pertinente.

Para dar asesoramiento y cum-
plimiento de la normativa, princi-
palmente en el tema de ajuste de
las necesidades de nitrógeno y su
forma de aplicación, así como en la
producción y movimiento de es-
tiércoles, Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón con la cola-
boración de Bantierra, ha actuali-
zado la aplicación informática de
registro de los planes de fertiliza-
ción, y de producción y movi-
miento de estiércoles. También
se ha incluido en esta herramien-
ta los nuevos informes de registro
de la misma, para poder presentar
todas las actuaciones llevadas a
cabo mediante los libros registro. �

Se modifican necesidades
máximas de nitrógeno en
cultivos, y aparecen
nuevos informes de
registro para la aplicación
de fertilizantes, y para el
movimiento y producción
de estiércoles

La finalidad es intentar
controlar el aumento de la
concentración de nitratos
en las aguas superficiales
y subterráneas, y
conseguir una adecuada
fertilización agraria

Jesús Abadías
cooperativas agroalimentarias
aragón

fuente:www.cuencarural.com

fuente:www.yosoyagricultor.es
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E ste curso comienza su
andadura el Nuevo
Postgrado de la Uni-
versidad de Zaragoza
de Experto Universi-
tario en Economía So-

cial (EUES), principal herramienta
formativa de ámbito universitario al
servicio de las organizaciones de la
Economía Social en Aragón. El ob-
jetivo del Postgrado es fomentar la
creación en nuestra Comunidad
de empresas de la Economía Social
(cooperativas, sociedades labora-
les, empresas de inserción, y otras
organizaciones sociales) y el afian-
zamiento y profesionalización de las
ya existentes, complementando la
actividad formativa ya realizada
por las propias organizaciones.

Un periodo como el actual re-
quiere de mayor capacitación y for-
mación cada vez más especializada
para adaptarse a un entorno in-
cierto y para enfrentarse con ga-
rantías a los cambios que siguen
dándose a nuestro alrededor. Nues-
tras cooperativas y organizaciones
de la Economía Social necesitan
alcanzar una escala superior de efi-
ciencia y desarrollo, para lo que
conocer herramientas técnicas con
las que anticiparse a las amenazas

que existen y plantear proyectos
con una buena base económico-fi-
nanciera es clave.

Para ello, el Experto Universita-
rio en Economía Social (EUES) ofre-
ce una formación de calidad, com-
pleta y rigurosa en ámbitos rela-
cionados con la administración y di-
rección de empresas, el espíritu
emprendedor y el liderazgo orga-
nizacional, atendiendo al carácter es-
pecífico de las organizaciones de la
Economía Social. Organizaciones
que trabajáis al servicio de vuestros
socios o de la comunidad, respe-
tando criterios de gestión demo-
crática y de atribución de resultados
no capitalista, y para las que es difícil
encontrar espacios de reflexión y
formación adecuados en nuestra
Comunidad.

En Aragón, la Economía Social re-
presenta el 3,5% del PIB de Aragón
y cerca de 20.000 empleos, lo que
da cuenta de su importancia en el
contexto actual. Además, las coo-
perativas, como principal repre-
sentante de la Economía Social,
son puestas en valor por diversas
instituciones, como el Parlamento
Europeo, por su papel esencial en la
economía europea, en especial en
tiempos de crisis, al combinar la ren-
tabilidad con la solidaridad, crear
puestos de trabajo de calidad, re-
forzar la cohesión social, económi-
ca y regional y generar capital social.

La necesidad de formación es-

pecializada y un entorno adaptado
para un aprendizaje significativo
viene siendo atendida desde tiem-
po atrás en nuestra Comunidad
por proyectos como la Escuela de
Gerentes de Cooperativas, una de
las primeras escuelas de coopera-
tivas a nivel estatal fundada en 1963
por las Cooperativas Agroalimen-
tarias aragonesas, y de la que el
Postgrado de Experto Universitario
en Economía Social pretende ser
digno heredero.

Nos dirigimos, fundamental-
mente, a responsables institucio-
nales de entidades, directivos de em-
presas y emprendedores, con el
objetivo de dotarles de la capacidad
necesaria para liderar proyectos
empresariales, mediante el fomen-
to de la cultura emprendedora, im-
pregnando todos sus procesos de
identidad cooperativa y de Econo-
mía Social.

Asimismo, el Experto Universi-
tario en Economía Social (EUES) se
dirige a emprendedores que estén
iniciando su actividad dentro de la
Economía Social a emprendedo-
res que estén iniciando su actividad
dentro de la Economía Social; a es-
tudiantes que quieran comple-
mentar su curriculum y seguir for-
mándose en la gestión y dirección
de un modelo de organizaciones di-
ferentes, y a todas aquellas personas
con interés por conocer este sector
en progresión, así como a aquellos

profesionales de la Administración
Pública que quieran ampliar sus en-
tender mejor este sector en expan-
sión.

Para atender las características
de estos públicos, el EUES se pre-
senta en un formato semi-presen-
cial, dedicando los jueves en hora-
rio de tarde a las sesiones presen-
ciales (16 a 21 h.), que se completa
con la utilización de una Platafor-
ma Virtual adaptada al curso. La es-
tructura del curso se compone de
6 módulos (fundamentos de la Eco-
nomía Social, Emprendimiento,
Bases de Gestión, Marketing, Per-
sonas y Finanzas y Contabilidad), a
los que se añaden talleres especí-
ficos que permiten profundizar en
cuestiones relevantes para la ges-
tión y puesta en marcha de enti-
dades y proyectos de la Economía
Social.

En este sentido, el Postgrado
está abierto a las sugerencias sobre
formación que encontréis en vues-
tras organizaciones. Nuestro ob-
jetivo es cubrir de la manera más
adecuada posible las necesidades
que aparezcan en este ámbito, y
apoyar el afianzamiento de las en-
tidades de Economía Social en
nuestra Comunidad. �

Millán Díaz Foncea
equipo de coordinación del eues
(universidad de zaragoza)

La formación
en economía social
se renueva
Nuevo estudio propio en economía social

EXPERTO UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA SOCIAL (EUES)

más info:
www.unizar.es/does

En Aragón, la Economía
Social representa el 3,5%
del PIB de Aragón y cerca
de 20.000 empleos

Nos dirigimos,
fundamentalmente, a
responsables
institucionales de
entidades, directivos de
empresas y
emprendedores
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D esde 1990 Coope-
rativas Agroali-
mentarias de Ara-
gón, viene reali-
zando formación
dirigida a agricul-

tores y ganaderos socios, trabaja-
dores y técnicos, gerentes y miem-
bros de Consejos Rectores de las
Cooperativas Agrarias de Aragón.

Durante el año 2013 se impar-
tieron un total de 53 acciones for-
mativas, entre jornadas, seminarios
y cursos, computándose un total de
1688 (teóricas y prácticas,) y 1252

alumnos formados.
Este año ha tenido especial de-

manda, por parte de las cooperati-
vas, el curso de Aplicador de Pro-
ductos Fitosanitarios nivel Cualifi-
cado, aunque apenas ha sido posi-
ble la realización de esta acción
formativa de forma subvencionada,
siendo las cooperativas las que se
han hecho cargo del coste de dichos
cursos.

Al producirse un cambio en la
normativa que regula este tipo de
formación, se ha reducido el nº de
horas de estos cursos, pasando de 72
a 60 horas necesarias para poder ob-
tener el carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios de nivel cua-
lificado.

Desde Cooperativas Agroali-
mentarias de Aragón también se
han realizado cursos de Bienestar
Animal, Aplicador de Productos Fi-
tosanitarios nivel básico y Mani-
pulador de Alimentos, jornadas
técnicas de divulgación de las no-

vedades que afectan a cada uno de
los sectores productivos como son
la revisión intermedia de la P.A.C.,
Protección Medioambiental, Cali-
dad Alimentaria, Análisis de Peli-
gros y Puntos de Control Críticos,
Gestión de Recursos, Producción In-
tegrada, Trazabilidad y Calidad Hi-
giénico sanitaria en la Industria
Agroalimentaria etc,.

También se han realizado cursos
dirigidos a la formación de los Con-
sejos Rectores y socios de las coo-
perativas informando de las nove-
dades que supone la nueva Ley de
Cooperativas de Aragón.

La formación subvencionada se
ha realizado a través de Convenios
de Colaboración entre Cajas Rura-
les y Diputaciones Provinciales,
Convenio de Formación firmado
por la Confederación de Coopera-
tivas Agrarias de España y el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Me-
dio Rural y Marino, Programas Plu-
rirregionales de Formación, Con-
venio con el Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad y
a través de los Departamentos de
Agricultura, Dirección General de
Desarrollo Rural y de Medio Am-
biente de la Diputación General
de Aragón así como formación con-
tinua a través de la Fundación Tri-
partita y a través del INAEM de for-
mación para el empleo. �

Durante el año 2013 se
impartieron un total de
53 acciones formativas,
entre jornadas,
seminarios y cursos

Cooperativas Agroalimentarias
de Aragón y la formación en 2013

Rocío Joven
cooperativas agroalimentarias
aragón

Rocío Joven
cooperativas agroalimentarias
aragón

E l día 10 de Octubre se ce-
lebró en Zaragoza esta
jornada que está enmar-
cada en el Convenio de

colaboración celebrado entre el
Ministerio de Sanidad, Servicios

Sociales e Igualdad y Cooperativas
Agroalimentarias de España.

El objeto del convenio es el
desarrollo de un proyecto que
vaya dirigido a fomentar el lide-
razgo de las mujeres en los órganos
de decisión de las cooperativas
agroalimentarias así como a fo-
mentar la búsqueda de nuevos ya-
cimientos de empleo para las mu-

jeres rurales, a través de la diver-
sificación de las actividades en
las cooperativas.

Dentro de ese programa se es-
tablecían dos líneas de trabajo:

- Identificar cooperativas, del
sector agroalimentario, en las que

iniciar y desarrollar un proceso de
incremento y mejora de la parti-
cipación de las mujeres en los
Consejos Rectores de las Coope-
rativas Agrarias a través de accio-
nes de formación y sensibiliza-
ción.

- Identificar cooperativas en las
que se llevará a cabo un proceso de
dinamización para poner en mar-
cha acciones emprendedoras en
las zonas rurales como fuente de
nuevos yacimientos de empleo
en el medio rural. �

El día 10 de Octubre se celebró la jornada
Emprendimiento y fomento del liderazgo de las
mujeres en los órganos de decisión de las
Cooperativas Agroalimentarias en Aragón

Este año ha tenido
especial demanda
el curso de Aplicador de
Productos Fitosanitarios
nivel Cualificado

Vista general de los
asistentes a la jornada.

Jornada
para fomentar
el liderazgo
de las mujeres
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L a OMC se creó en 1995
tras el GATT y en 2001
se lanzó la Ronda de
Doha que proponía una
liberalización del co-
mercio internacional de

servicios, agricultura y productos in-
dustriales (NAMA). Las negocia-
ciones sobre agricultura comenza-
ron a principios del 2000 y tras la
Ronda de Doha pasó a formar par-
te del principio “todo único” (single
undertanking) según el cual nada
está acordado hasta que todo lo
esté.

Desde la ultima Conferencia Mi-
nisterial en 2011 las negociaciones
se han reorientado a lograr avances
en aspectos concretos lo que se
llama “cosecha temprana” con el
objetivo de llegar a acuerdos par-
ciales.

El relevo del Director General de

la OMC en septiembre del 2013
supuso un revulsivo en la estrategia
de las negociaciones preparatorias
para la Conferencia en Bali el cual
se implicó directamente. Los re-
sultados de Bali son una parte rela-
tivamente pequeña del total de la
ronda de Doha pero más que lo
acordado, el éxito de Bali ha estado
en el mensaje lanzado de que el sis-
tema multilateral de comercio es via-
ble, máxime cuando las negocia-
ciones bilaterales han cobrado un
cariz muy importante en estos últi-
mos años.

¿QUÉ SE HA NEGOCIADO?
En Bali se ha llevado a negociar
una parte pequeña del conjunto
de la Ronda de Doha. La separación
de algunos de los temas de la Ron-
da de Doha plantea dudas sobre el
alcance de las decisiones y del equi-
librio de la negociación en el futuro,
ya que si se quitan temas impor-
tantes para una delegación de la ne-
gociación, en el resto de los temas

no tendrá otros elementos para ne-
gociar (problema que le ha pasado
a la UE con la reforma PAC 2003
por ejemplo) Los aspectos que se lle-
varon fueros los siguientes:

• Gestión de los contingentes
arancelarios.Varios miembros de la
OMC consideran que algunos con-
tingentes no son utilizados por la
carga admirativa innecesaria im-
puesta por los países importadores.
El objetivo de las negociaciones en
este tema ha sido aumentar la trans-
parencia y hallar un mecanismo
que permita reducir la carga admi-
nistrativa.

• Exportaciones. Como siempre
las subvenciones a las exportacio-
nes es un tema recurrente en la
OMC. Algunos países pedían una
aplicación parcial del Acuerdo de
Hong Kong de 2005: eliminación
paralela de todas las formas de ex-
portación y de las disciplinas para
todas las medidas de exportación
con efecto equivalente como las
restituciones, créditos, ayuda ali-

mentaria y ayuda a empresas esta-
tales.

• Apoyo interno y seguridad ali-
mentaria: el tercer tema a debatir en
Bali era el tratamiento especial de-
mandado por los países en des-
arrollo del G-33 de disminuir el
apoyo interno sobre el almacena-
miento público y ayuda alimentaria,
especialmente India. India quería
desplazar aspectos como las sub-
venciones a este tema dentro de la
caja verde (ayudas que no distor-
sionan el comercio con lo que no
tendrían restricción en su aplica-
ción). La India propuso que se per-
mita poder comprar producción a
los agricultores con pocos recursos
de arroz y cereales para almace-
narlos para establecer reservas es-
tratégicas (este mecanismo está ac-
tualmente en la caja ámbar como
ayuda que distorsiona el comer-
cio). El debate estaba en que los pa-
íses no podrían una queja ante la
OMC si algún estado pone en mar-
cha este tipo de medidas a cambio
de cumplir ciertas restricciones
como transparencia, ciertos pro-
ductos solo y garantía que no dis-
torsiona al comercio.

LOGROS
Ha habido acuerdos en todos los te-
mas que se han llevado a negociar.

Según datos de un instituto ame-
ricano de estudios económicos, que
ha sido recogido en toda la prensa
mundial, el acuerdo llevaría una in-
yección al comercio mundial de 1 bi-
llón de dólares (730.000 millones de
euros) y la creación de 21 millones
de puestos de trabajo, 18 millones de
ellos en países en desarrollo.

Es el primer acuerdo desde que
existe la OMC y ha sido celebrado
por sus miembros y numerosas or-
ganizaciones ya que se ha traslada-
do el mensaje político de que las ne-
gociaciones multilaterales siguen vi-
vas y recobra la confianza en la tarea
de las OMC de mejorar el comercio
internacional.

ACUERDOS ALCANZADOS
En Bali se ha acordado lo siguiente:

• Contingentes arancelarios: lo
acordado en este tema tiene el ob-
jetivo de mejorar los procedimien-
tos de gestión (plazos máximos
para tramitar los contingentes) y la
transparencia (notificaciones para
su uso) en la administración de con-
tingentes. En materia agraria la
DGAGRI considera que la pro-
puesta llevada a Bali tiene escasa in-
cidencia para la agricultura comu-
nitaria pero según la Secretaria de
la OMC en el caso de la UE se es-
tarían infrautilizando determina-
das líneas arancelarias de carnes de
vacuno, porcino, pollo, huevos, cier-
tos quesos, cereales, arroz a los que
el futuro se les aplicaría la nueva fór-
mula de gestión de contingentes

• Ayuda interna y seguridad ali-
mentaria. En este tema se llevó a
Bali la propuesta de India, que man-
tiene programas con fines de ayuda

alimentaria basados en precios, no
fuera prohibido por la OMC si su-
pera el 10% de valor de su produc-
ción del sector (regla de mínimis
para los países en desarrollo). India
pedía que las medidas que se acti-
van para su funcionamiento se con-
sideren Caja Verde para que no se
le apliquen limitaciones. El acuerdo
llegado consiste en una cláusula
de paz y mecanismo provisional de
debida moderación sobre el que se
consideran diferentes elementos
como su alcance, requisitos etc. Su-
pone que los miembros se com-
prometen a no impugnar en la
OMC estos programas si rebasaban
los límites de minimis para los pa-
íses en desarrollo y seria limitado a
4 años con revisión en próximas
rondas de negociación, incluyén-
dose un programa a desarrollar en
el Comité de Agricultura de la OMC
para ver el funcionamientos de es-
tas disposiciones. A cambio estos
programas no deberán crear dis-
torsiones en el comercio interna-
cional a la vez que establecen re-
quisitos de notificación a la OMC.
En los próximos 4 años debe al-
canzarse una solución definitiva

• Competencia de las exporta-
ciones: El G-20 agrícola presentó en
mayo 2013 una propuesta para un
compromiso vinculante para que
los países desarrollados redujesen
al 50% sus compromisos en sub-
venciones a la exportación para
2013, ciertas disciplinas de crédito,
garantías y seguros a la exportación,
sin considerar ninguna disciplina en
cuanto a los compromisos de sub-
venciones a la exportaciones para
los países en desarrollo. Países con
fuertes apoyos a sus exportacio-
nes como EEUU, Japón y Noruega
se habían manifestado en contra. La
posición de la UE ha sido de rechazo
a planteamientos separados por
forma de subvención a la exporta-
ción. Lo acordado ha sido un texto
no vinculante donde se dice que to-
das las formas de exportación tienen
efecto equivalente y son protec-
cionistas y que se reafirma en la eli-
minación paralela de todas las for-
mas de subvención a la exportación.

• Países en desarrollo. En este ca-
pítulo se acordó un mecanismo de
vigilancia para evaluar la correcta
aplicación de las medidas de trato
especial y diferenciado para estos
países. También se ha acordado
para estos países normas de origen
preferenciales, puesta en práctica de
la exención relativa del trato prefe-
rencial para los servicios u provee-
dores de servicios de estos países,
mayor acceso de los derechos y
contingentes para el alimentos 97%
de los productos originarios de los
países en desarrollo a los países
desarrollados antes de la próxima
conferencia ministerial

El acuerdo final lo podéis en-
contrar en:

http://w w w.w to.org/en-
glish/news_e/news13_e/mc9sum_
07dec13_e.htm

RESULTADOS
DE LA REUNIÓN
DE LA ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DEL
COMERCIO EN BALI
Las últimas negociaciones se han reorientado a lograr avances en
aspectos concretos lo que se llama “cosecha temprana” con el objetivo
de llegar a acuerdos parciales

Resumen del informe presentado
por Juan Corbalán
sstt caa en bruselas
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Entrada en vigor: 1/01/2014
Requisitos para acogerse:
• VOLUMEN ANUAL DE OPERACIONES no
supere 2.000.000 ¤.
• COBROS EN EFECTIVO respecto a un mismo
destinatario en un año natural no superan los
100.000 euros.

IMPLICACIONES DEL CRITERIO DE CAJA:
Liquidación de IVA según criterio de caja:

• Ingresará las cuotas de IVA repercutido sólo
de las facturas cobradas a clientes, en caso
de cobros parciales se considerarán como
cuota de IVA el importe proporcional a dicho

cobro.
• Deducirá las cuotas de IVA soportado de
aquellas facturas pagadas. En caso de pagos
parciales se considerarán como cuota de IVA
el importe proporcional a dicho cobro.
• De todas formas, la fecha límite de liqui-
dación será el 31 de diciembre del año pos-
terior a la fecha de emisión de dicha factu-
ra, independientemente de si el IVA está co-
brado o pagado.
• Adaptación de nuestros sistemas infor-
máticos y más carga administrativa para
cumplir los requisitos adicionales exigidos.
• IMPORTANTE: Aunque sigamos en criterio

de devengo, podemos sufrirlo si algunos de
nuestros proveedores y/o acreedores se aco-
gen a él, ya que no nos podremos deducir el
IVA hasta que hayamos realizado el pago de
su/s factura/s.

COMO OPTAR AL RÉGIMEN
ESPECIAL DE CRITERIO DE CAJA.

• Opción voluntaria con límites establecidos.
• Optar durante el mes de diciembre ante-
rior al inicio del ejercicio, prorrogada hasta
que se renuncie. En caso de renuncia tendrá
efectos por un periodo mínimo de tres años.
• Mediante modelo censal 036.

RECORDATORIO

regimen especial
de iva:
NUEVO CRITERIO
DE CAJA

Adolfo Aragües
cooperativas agroalimentarias
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L a reforma de la Ley
20/1990, de 19 de di-
ciembre, de Régimen
fiscal de las cooperati-
vas, ha sido un tema re-
currente que ha susci-

tado innumerables estudios de im-
pacto, reivindicaciones, gestiones,
encuentros, etc. En efecto, trans-
curridos ya más de veinte años
desde la aprobación de la Ley que
recogía la especificidad en materia
fiscal de las cooperativas en gene-
ral, y de las agroalimentarias en par-
ticular, cada vez se hacía más pre-
ciso acomodar ciertos preceptos de
la Norma a la rápida evolución
que el sector cooperativo ha lle-
vado a cabo en éste periodo de
tiempo.

En los últimos tiempos, y a base
de mucha negociación con la ad-
ministración tributaria, se había
logrado introducir en la Ley pe-
queñas modificaciones, algunas
de gran trascendencia para las co-
operativas agroalimentarias, como
por ejemplo la posibilidad de dis-
tribuir productos petrolíferos a
terceros no socios con el límite
del 50% del total de operaciones de
la cooperativa. Sin embargo, el
núcleo troncal de la Ley, aquellos
preceptos clásicos obsoletos que
tanto perjudican a las cooperativas
en materia fiscal, han permanecido
inalterables en el tiempo. Hasta
ahora.

Ha tenido que ser de forma in-

directa, en el ámbito de la nego-
ciación de la Ley de fomento de la
integración de cooperativas (LICA),
cuando se ha conseguido un avan-
ce fundamental en las reivindica-
ciones ya históricas de reforma
del régimen fiscal de cooperati-
vas. En efecto, el pasado 3 de agos-
to se publicó en el B.O.E la Ley
13/2013, de 2 de agosto, de fomen-
to de la integración de cooperativas
y de otras entidades asociativas
de carácter agroalimentario, que en
su Disposición adicional tercera
otorga una nueva redacción a de-
terminados aspectos del artículo 9
(Cooperativas agroalimentarias)
de la citada ley 20/1990. En parti-
cular, la modificación introducida
afecta a las condiciones que deben
cumplir las cooperativas agroali-
mentarias para poder ser consi-
deradas, desde un punto de vista
fiscal, “Cooperativas Especialmente
Protegidas”. Hay que recordar que
las cooperativas que tienen tal ca-
lificación, disfrutan de una serie de
beneficios fiscales como:

• Bonificación del 50% de la
Cuota Íntegra del Impuesto sobre
Sociedades

• Exención, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados,
para las operaciones de adquisi-
ción de bienes y derechos desti-
nados al cumplimiento de sus fines
sociales y estatutarios.

En la redacción anterior de la
Ley los requisitos a cumplir por las
cooperativas para ser consideradas
“Especialmente Protegidas” eran
muy rígidos, obsoletos, y de muy

complicado cumplimiento. Pase-
mos a detallar las novedades in-
troducidas en la Ley, y que relajan
sustancialmente dichos requisi-
tos.

SOCIOS DE LAS COOPERATIVAS
AGROALIMENTARIAS
En la redacción anterior, se limita-
ba la posibilidad de ser socios, sin
que la cooperativa perdiera la con-
dición de “Especialmente Prote-
gida”, a personas físicas titulares de
explotaciones agropecuarias. En
el caso de agrupaciones, se per-
mitía adquirir la condición de socio
a comunidades de bienes, otras
cooperativas agrarias ó de explo-
tación en común de la tierra, ó
SAT; siempre y cuando éstas agru-
paciones integraran en exclusiva a
personas físicas.

La nueva redacción establece
que las cooperativas agroalimen-

tarias tendrán la consideración de
“Especialmente Protegidas”, siem-
pre que asocien a titulares de ex-
plotaciones agrícolas, forestales,
ganaderas o mixtas, situadas den-
tro del ámbito geográfico al que se
extienda estatutariamente la acti-
vidad de la Cooperativa. Es decir, se
elimina toda referencia a la condi-
ción de persona física del asociado
a una cooperativa, de tal forma
que, siempre que el socio cumpla
la condición de ser titular de una ex-
plotación agropecuaria, podrá in-
corporarse a la cooperativa sea
cual sea su condición de persona fí-
sica ó jurídica, sin afectar negati-
vamente al régimen tributario de la
entidad a la que se asocia. En éste
sentido, nuestra Ley 9/1998, de
Cooperativas de Aragón, en su ar-
tículo 16, ya recogía ésta posibilidad
al establecer que pueden ser socios
de las cooperativas de primer gra-
do las personas físicas ó jurídicas,
privadas ó públicas, siempre que el
objeto social de éstas últimas no sea
incompatible con el de la coope-
rativa ni con los principios coope-
rativos. Se produce, en conse-
cuencia, el tanto tiempo esperado
encaje entre norma legal sustanti-
va y norma fiscal.

OPERACIONES CON TERCEROS
NO SOCIOS
La redacción inicial de la Ley
20/1990, prohibía de forma ex-
presa, si se quería mantener la con-
dición fiscal de “Especialmente
Protegida”, que las cooperativas
agrarias vendieran suministros ó
prestaran servicios a terceros no so-
cios. Sólo en el caso de los pro-
ductos petrolíferos, como se ha
comentado anteriormente, se in-
trodujo esa posibilidad. Este pre-
cepto impedía “de facto” cualquier
tipo de operación de venta de fer-
tilizantes, semillas, fitosanitarios

ó suministros en general a cual-
quier persona ó empresa que no tu-
viera la condición de socio de la co-
operativa.

Con las novedades introducidas
en la Ley se da un salto cualitativo
muy sustancial, al establecer que
las materias, productos o servicios
adquiridos, arrendados, elabora-
dos, producidos, realizados o fa-
bricados por cualquier procedi-
miento por la cooperativa, podrán
ser cedidos a terceros no socios
siempre que su cuantía, durante
cada ejercicio económico, no
supere el 50 por ciento del total de
las operaciones de venta realizadas
por la cooperativa.

Además, en el caso de produc-
tos procedentes de las explotacio-
nes de terceros no socios (adqui-
siciones de producto agrario de ter-
ceros), se incrementa el porcenta-
je del 40% inicial hasta el 50% que
recoge la modificación de la Ley.

En resumen, con las novedades
introducidas en la Ley 20/1990 a
raíz de la aprobación y publicación
de la LICA, se solventan de una for-
ma positiva una serie de situacio-
nes que impedían que un buen
número de cooperativas agroali-
mentarias se pudieran aprovechar
al máximo de las ventajas que otor-
ga nuestro régimen fiscal. Esto no
quiere decir que cejemos en otra
serie de reivindicaciones en ma-
teria impositiva que siguen supo-
niendo serios obstáculos en el des-
arrollo de nuestra actividad em-
presarial, como puede ser el caso
de las participaciones de las coo-
perativas en sociedades de natu-
raleza mercantil. Más bien al con-
trario, el éxito de las negociaciones
nos impele a continuar en la senda
reivindicativa hasta alcanzar un
régimen fiscal específico en con-
sonancia con la realidad actual de
nuestro sector.�

En los últimos tiempos se había logrado introducir
en la Ley pequeñas modificaciones,algunas de
gran trascendencia para las cooperativas
agroalimentarias

Novedades en el régimen fiscal
de las cooperativas agroalimentarias

Adolfo Aragües
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aragón

Cada vez se hacía más
preciso acomodar ciertos
preceptos de la Norma a
la rápida evolución que el
sector cooperativo

Continuaremos en la
senda reivindicativa hasta
alcanzar un régimen fiscal
específico en consonancia
con la realidad actual de
nuestro sector
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